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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/08/07 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VILLARDEFRADES (VALLADOLID)
(EXPTE: AT 30.330)

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO: El día 05 de Octubre de 2006, JOSE ANTONIO DE LA
IGLESIA PÉREZ solicita autorización administrativa y aprobación de
proyecto de Centro de Transformación de uso compartido CT 8. La
ubicación de la instalación esta prevista en las parcelas 26, 27 y 28
del Polígono 5 del término municipal de Villardefrades (Valladolid).

SEGUNDO: Según el referido proyecto, en la línea de alta tensión
se conexionarán seis instalaciones fotovoltaicas (con proyectos espe-
cíficos cada uno), cuya relación se detalla a continuación: FV.- 696/07;
FV.-697/07; FV.-699/07; FV 705/07; FV 742/07 y otra FV a determinar.

TERCERO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública formulada,
exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 12 de Junio de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20
de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

TERCERO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder Autorización Administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica para la evacuación de la ener-
gía producida por varias instalaciones fotovoltaicas conectadas a la
red de distribución. 

II. Aprobar el “Proyecto de Centro de Transformación de uso
compartido CT8” redactado por la Ingeniero Técnico Industrial Dña.
Silvia Hernández Hernández y visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora, el día 15 de septiem-
bre de 2006, con el nº de visado 001116 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: JOSE ANTONIO DE LA IGLESIA PÉREZ

Emplazamiento: Parcelas 26,27 y 28 del Polígono nº 5, en el tér-
mino municipal de Villardefrades (Valladolid). 

• Instalación Fotovoltaica: en esta instalación evacuan conjunta-
mente las instalaciones fotovoltaicas que se corresponden con los
números de expediente: FV.-696/07; FV.-697/07; FV.-699/07; FV
705/07; FV 742/07 y otra FV a determinar.

• Centro de transformación: 

• Potencia: 160 KVA

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V

• Tipo: interior

• Línea de alta tensión: esta instalación evacua en la Línea de
Alta Tensión de evacuación conjunta AT 29.835 ya autorizada
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III. Autorizar el uso compartido de esta línea para la evacuación
de la energía producida en las instalaciones fotovoltaicas tramitadas
en los expedientes relacionados en el punto II. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar
junto a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado
por Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, con-
trato de mantenimiento normalizado de la línea de Alta Tensión,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de
Alta Tensión. 

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Recursos: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 28 de agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3/9/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE ISCAR (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.453)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 10/05/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de línea de M.T. y C.T. de 630 kVA en la c/ Cascajal de
Iscar, en el término municipal de Iscar (Valladolid). A esta solicitud
se le dio número de expediente AT-30.453.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 19/06/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Iscar, co-
mo organismo afectado, para que manifieste su conformidad u opo-
sición a la autorización solicitada y establezca los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Cascajal, en el término mu-
nicipal de Iscar (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Daniel Sanz Cid, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, Delegación de
Valladolid, el día 19/3/2007, con el número de visado 200704076,
cuyas principales características son las siguientes:

• Línea de Media Tensión que enlaza en subterráneo con la cir-
cunvalación Norte de Iscar “STR ISCAR”, en un recorrido de apro-
ximadamente 130 metros en bucle, conductor de tipo HEPR-Z1
12/20 3(1x240)mm2 AL.

• Ubicación de la instalación: Situado en la C/ Cascajal esqui-
na C/ Carracuellar, en el término municipal de Iscar, provincia de
Valladolid.

• Presupuesto: 55.151,37 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea de M.T. y
C.T. de 630 kVA en la c/ Cascajal de Iscar” subscrito por el Ingeniero
Industrial D. Daniel Sanz Cid, visado por el Colegio Oficial de
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Ingenieros Industriales de Madrid, Delegación de Valladolid, el día
19/3/2007, con el número de visado 200704076.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-
04, BOCyL 2-2-04) (P.A. Res. 21/8/2007), Francisco José Antolín
González.

7866/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3/9/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

BOECILLO (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.362)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 27/3/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
desvío de línea aérea de media tensión a red subterránea de M.T.,
centro se transformación para suministro eléctrico de los sectores 1
y 16 y red subterránea de baja tensión, en Boecillo (Valladolid), en el
término municipal de Boecillo (Valladolid). A esta solicitud se le dio
número de expediente AT-30.362.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 16/06/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Boecillo co-
mo organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en los sectores 1 y 16 de Boecillo,
soterrando un tramo de la línea “Valladolid” de la STR Boecillo con
un nuevo trazado.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Dñ. María González Ramos,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Madrid el día 19/3/2007, con el número de visado 006039, cuyas
principales características son las siguientes:

• Línea Subterránea de Media tensión que discurrirá por los
Sectores 1 y 16 del Plan Parcial Boecillo, y que entroncará con la
Línea Aérea de Media Tensión existente denominada “VALLADOLID”
de la STR “BOECILLO”, soterrando parte de la misma. Cable de sec-
ción 3(1x240) mm2 de aluminio, tipo HEPR-Z1 12/20 kV. Longitud
aproximada de 1.430 metros.

• Dos nuevos Centros de Transformación de Superficie con un
trafo de 400 KVA de potencia cada uno.

• Ubicación de la instalación: Situado en el Plan Parcial de
Boecillo, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 120.979,73 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de desvío de línea
aérea de media tensión a red subterránea de M.T., centro se trans-
formación para suministro eléctrico de los sectores 1 y 16 y red sub-
terránea de baja tensión, en Boecillo (Valladolid), en el término mu-
nicipal de Boecillo (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico
Industrial Dñ. María González Ramos, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid el día 19/3/2007, con
el número de visado 006039.
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4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.   

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Las instalaciones de distribución que vayan a quedar fuera
de servicio, con la reforma que se autoriza, deberán ser desmante-
ladas en el plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución.

Iberdrola Distribución, dará cuenta de este desmantelamiento al
Servicio Territorial de Industria, comercio y Turismo de Valladolid, en
el plazo de 10 días contados a partir del momento en que se pro-
duzca el desmantelamiento. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-
04, BOCyL 2-2-04), El Secretario Técnico (P.A. Res. 21/8/2007),
Francisco José Antolín González.

7867/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio  y Turismo

RESOLUCIÓN DE 4/9/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA

PEDRAJA DE PORTILLO (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.314)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 23/2/2007, Anselmo León Distribución, S.L. so-
licitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
Proyecto de desvío de línea L1-Mojados de STR Cardiel hasta cen-
tro de  seccionamiento y línea aérea subterránea para interconexión
con línea L3-LA Pedraja de Portillo de STR Cardiel, en el término
municipal de La Pedraja de Portillo (Valladolid). A esta solicitud se le
dio número de expediente  AT-30.314.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 02/06/2007

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones. 

Se ha dado traslado, a Anselmo León Distribución, de las alega-
ciones recibidas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10
punto 2 del Citado Decreto.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de La Pedraja
de Portillo y a la Demarcación de Carreteras de C y L Occidental,
como organismos afectados, para que manifiesten su conformidad
u oposición a la autorización solicitada y establezcan los corres-
pondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Anselmo
León Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto  3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Anselmo León Distri-
bución, S.A. y cumplidos los trámites establecidos en la reglamen-
tación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Anselmo León Distribución S.A. la modificación
de la línea L3- La Pedraja de Portillo de la STR Cardiel, a su paso
por las parcelas 36 y 37 del polígono 3 y la instalación de un centro
de seccionamiento para la distribución eléctrica a una nueva planta
de prefabricados de hormigón, en el término municipal de La
Pedraja de Portillo (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan González García, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 15.02.07, con el número de visado 00907/07 cuyas
principales características son las siguientes:

• Desvío de la Línea L1 -Mojados de STR Cardiel: La línea con-
tará con un tramo aéreo y otro subterráneo.

• Tramo de Línea aéreo: longitud aproximada de 431 metros.
Conductor tipo LA-110 de aluminio-acero galvanizado en la Línea
principal y LA-56 en la derivación hacia el C.T. 90-050 existente. En
el tramo comprendido entre el apoyo n° 3 de la Línea L1 y el apoyo
n° 1 de la derivación hacia el C.T. 90-070 existente, se mantendrá el
conductor LA-40.

• Tramo subterráneo: longitud aproximada de 330 metros y con-
ductor tipo HEPR-Z1, 18/30 kV 3 (1x240) MM2 AL.

• Línea L3-La Pedraja de Portillo:

- Tramo aéreo: Conductor tipo LA-110. Longitud aproximada de
127 metros.

- Tramo subterráneo: Longitud aproximada de 680 metros.
Conductor tipo HEPR-Z 1 18/30 kV 3(1 x240) mm2 AL.
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• El Centro de Seccionamiento se alojará en un edificio prefabri-
cado de hormigón.

• Ubicación de la instalación: En el término municipal de La
Pedraja de Portillo, en Valladolid.

• Presupuesto: 23.091,53 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones  que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de desvío de línea
L1-Mojados de STR Cardiel hasta centro de  seccionamiento y línea
aérea subterránea para interconexión con línea L3-LA Pedraja de
Portillo de STR Cardiel” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Juan González García, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 15.02.07, con el número
de visado 00907/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.     

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Anselmo León Distribución S.A. dará cuenta de la termi-
nación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que con-
sidere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en mar-
cha de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Las instalaciones de distribución que vayan a quedar fuera
de servicio, con la reforma que se autoriza, deberán ser desmante-
ladas en el plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha en que
se extienda el acta de puesta en marcha.

Anselmo León Distribución, dará cuenta de este desmantela-
miento al Servicio Territorial de Industria, comercio y Turismo de
Valladolid, en el plazo de 10 días contados a partir del momento en
que se produzca el desmantelamiento. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de  26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de septiembre de 2007.-El Jefe del Servicio
Territorial (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-2-04). El Secre-
tario Técnico (P.A. Res. 13/6/2007), Francisco José Antolín Gon-
zález.

7868/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 04/09/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

RUEDA (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.263)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 01/02/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de modificación de trazado entre dos apoyos 251-252 de
LAMT STR Medina Norte - Línea Rueda, en el término municipal de
Rueda (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente
AT-30.263

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 16/03/2007

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Rueda y a
la Demarcación de Carreteras Occidental C y L, del Ministerio de
Fomento, como organismos afectados, para que manifiesten su
conformidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan
los correspondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto  3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. modifica-
ción de la instalación de distribución eléctrica, entre los apoyos 251-
252 de la línea Rueda, que parte de la STR Medina Norte, en el tér-
mino municipal de Rueda (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Dñ. Aranzazu Paniagua
Ozcariz, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
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Industriales de Valladolid, el día 28/12/2006, con el número de visa-
do 067109, cuyas principales características son las siguientes:

• Desvío y soterramiento de la Línea eléctrica de Media Tensión
13,2/20 KV,  concretamente la modificación de los vanos compren-
didos entre los apoyos n° 251-252, longitud aproximada de 167 me-
tros. El apoyo n° 251 pasaría de ser un apoyo de ángulo a un apo-
yo de fin de línea y de paso de Línea Aérea a Subterránea.

• Línea Subterránea de Media Tensión, conductor HEPR-Z1 3
(1x240) mm2 AL,  longitud aproximada de 235 mts.

• Centro de Seccionamiento en edificio prefabricado de hormi-
gón. 

• Colocación de un poste C 2000/15 para paso de Línea
Subterránea a Aérea, donde se colocarán unos fusibles XS, pa-
ra posteriormente, mediante un vano destensado de 10 de lon-
gitud y conductor LA-56, acometer al C.T. instalado en el apoyo
252.

• Ubicación de la instalación: En la Parcela n° 17 del Polígono
14, situado en la Vía de Servicio de la Ctra. Nacional VI, en el térmi-
no municipal Rueda, provincia de  Valladolid.

• Presupuesto: 46.578,41 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones  que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de modificación de
trazado entre dos apoyos 251-252 de LAMT STR Medina Norte -
Línea Rueda, en el término municipal de Rueda (Valladolid)” subs-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial Dñ. Aranzazu Paniagua
Ozcariz, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 28/12/2006, con el número de visa-
do 067109.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.     

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Las instalaciones de distribución que vayan a quedar fuera
de servicio, con la reforma que se autoriza, deberán ser desmante-
ladas en el plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha en que
se extienda el acta de puesta en marcha.

Iberdrola Distribución, dará cuenta de este desmantelamiento al
Servicio Territorial de Industria, comercio y Turismo de Valladolid, en
el plazo de 10 días contados a partir del momento en que se pro-
duzca el desmantelamiento. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de  26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de mayo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Resolución 20-01-04, BOCyL 2-2-04). El Secretario Técnico (P.A.
Res. 13/6/2007), Francisco José Antolín González.

7882/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1734

RESOLUCIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN PARA EL AÑO 2007 DEL CONVENIO
COLECTIVO DE PANADERÍA DE VALLADOLID Y PROVINCIA

Vista la documentación relativa a la revisión para el año 2007
del Convenio Colectivo de Panadería de Valladolid y Provincia
(Código 4700375), suscrita por la Comisión Paritaria el día 23 de
mayo de 2007, con fecha de entrada en este Organismo el día 13
de septiembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y
Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución
de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de
las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funcio-
nes de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL
de 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha revisión en el correspondiente Registro
de este Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 14 de septiembre de 2007.-La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE PANADERÍA DE VALLADOLID Y PROVINCIA -TABLAS 2007

En Valladolid, siendo las 18,30 horas del día 23 de mayo de 2007,
se reúnen en los locales de la Asociación de Fabricantes y
Expendedores de Pan de Valladolid, C/ Arado n° 8, los represen-
tantes que a continuación se relacionan componentes de la
Comisión Paritaria

Representantes Sindicales Representantes Patronal

D. Eleuterio Sancho Bahillo U.G.T. D. Juan Luís Colomo Plaza

D. Carlos Calleja González U.G.T. D. José Antonio Patricio Tomillo

D. Antonio San José CC.OO. D. Miguel Ángel Santos López

Al objeto de proceder a la revisión de las Tablas Salariales para
el Año 2007 según establecen los artículos 8 (retribuciones) y 27
(Comisión Paritaria) del Convenio Colectivo de Panadería de
Valladolid y provincia para los años 2005 a 2010, según ANEXO I,
que se adjunta.

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, sien-
do las 19,30 horas del día mencionado, firmando la presente los re-
presentantes. (ilegibles).
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TABLAS SALARIALES CONVENIO PROVINCIAL DE PANADERÍA
DE VALLADOLID AÑO 2007

Categoría Profesional Euros Mes Euros Año 

Administrativos

Oficial administrativo 710,85 10.662,75

Auxiliar administrativo 666,84 10.002,60

Aprendiz 589,88 8.848,20

Personal de Elaboración Euros Día Euros Año

Maestro encargado 26,66 12.130,30

Oficial de 1ª 25,79 11.734,45

Oficial de 2ª 25,47 11.588,85

Auxiliar de elaboración 24,87 11.315,85

Aprendiz de elaboración de 1° año 19,66 8.945,30

Servicios Complementarios

Encargado o Comercial 23,43 10.660,65

Chofer repartidor 23,42 10.656,10

Vendedor 22,36 10.173,80

Auxiliar serv. Complementarios 22,40 10.192,00

Aprendiz serv. Complementarios 19,66 8.945,30

Mecánico 22,62 10.292,10

Limpiador/a 21,82 9.928,10

Plus anticipo de hora 2,26 euros/h

Plus de transporte 1,13 euros por día 

7865/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 14 de septiembre de 2007, el Excmo. Sr. Alcalde dic-
tó Decreto número 9115, cuyo contenido es del siguiente tenor lite-
ral:

“De acuerdo con los establecido en el artículo 7 del Reglamento
Regulador de los Consejos Sociales de las Zonas de Acción Social
del Municipio de Valladolid, resuelvo delegar la Presidencia de los
Consejos Sociales de las Zonas de Acción Social en Dña. Rosa
Isabel Hernández del Campo, Concejala Delegada General de
Bienestar Social, Empleo y Familia.”

Valladolid, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Javier León de
la Riva.

7891/2007

ALCAZARÉN

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de juez de Paz titular y su sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-

dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Alcazarén, 10 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Alfonso García
Cano.

7851/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Relación definitiva de admitidos y excluidos, constitución Tribunal
Seleccionador y fecha realización primer ejercicio

Convocatoria 1 plaza de Subinspector de Policía Local

Por el presente se hace público que esta Alcaldía, mediante
Resolución n° 2007, de 14 de septiembre de 2007, ha acordado la
siguiente:

Resolución de la Alcaldía N° 926/2007.-En Arroyo de la
Encomienda a 14 de septiembre de 2007.

Vista Resolución de la Alcaldía n°435/2007, de 11 de mayo, en
la que se aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos pa-
ra la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso-opo-
sición en turno de promoción interna de 1 plaza de Subinspector de
Policía Local.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes publicada en B.O.P. de 23-05-2007 y no
habiéndose presentado alegaciones a la misma, de conformidad
con el art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como con las Bases de la convocatoria aprobadas por
Resolución de Alcaldía 193/2007 de 1-3 y publicadas en B.O.P. de
17-3-2007 y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, Resuelvo:

Primero: Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que fue publicada en el B.O.P. de fecha 23-O5-
2OO7, en relación a la convocatoria de 1 plaza de Subinspector de
Policía Local:

Relación de aspirantes Admitidos:

1º Apellido 2° Apellido Nombre DNI

1 DE MENA MOGROBEJO ALBERTO 09.285.193-R

Relación de aspirantes excluidos: ninguno

Segundo: De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el
Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, por el que se aprueban las
Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las
Policías Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León y
la Ley 9/2003 de 8 de abril de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León, la constitución del Tribunal en relación a la convo-
catoria de 1 plaza de Subinspector de Policía Local estará integra-
do por los siguientes miembros:

Presidente: D. José Manuel Barrio Marco

Suplente: Dª Anunciación Matías Pérez 

Vocales:

1) D. Ignacio Ayuso Medina funcionario del Cuerpo de Policía
Local de Castilla y León, designado por el Alcalde. Suplente: D. José
Ramón Sanz Rodríguez.

2) D. Eduardo Ocaña Martingonzález, funcionario de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Suplente: Dª Begoña
González González.
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3) D. Gorgonio Gutiérrez Gutiérrez, a propuesta del Delegado de
Personal Funcionario. Suplente: Rafael de la Viuda Iglesias.

4) Dª Mª del Mar Redondo Rojo, Concejal. Suplente: Luis Bus-
nadiego Carton. 

Secretario: Carlos Rodríguez Fermoso.

Suplente: Graciela Huidobro Quirce.

Tercero: La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 18
de octubre de 2007, a las 12 horas en las Oficinas Municipales.
(Plaza España n° 1, La Flecha, Arroyo de la Encomienda).

Lo cual se hace público, a los efectos oportunos en Arroyo de la
Encomienda, 14 de septiembre de 2007.-José Manuel Méndez
Freijo.

7788/2007

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública (B.O.P. nº 174 de 28
de julio de 2007), del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 16 de ju-
lio de 2007, sobre la aprobación provisional de la modificación de
las Ordenanzas fiscales nº 3 y 4 reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras y de la tasa por tramitación
y expedición de documentos administrativos, respectivamente, sin
que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se ele-
va a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de las modificaciones efectuadas, tal y co-
mo a continuación se indica: 

Ordenanza fiscal nº 3

Artículo 4º.- Exenciones, Bonificaciones y Reducciones.

3. Gozan de bonificación del 95% sobre la cuota del impuesto a
instancia del interesado las obras promovidas por la Administración
pública que tengan por objeto servicios de atención a la tercera
edad, educativos, de formación, abastecimiento de agua y sanita-
rios.

Gozan de bonificación del 25% sobre la cuota del impuesto a
instancia del interesado aquellas empresas que sean calificadas co-
mo I+E de acuerdo con el artículo 1.1 y Disposición Adicional
Primera de la Orden de 10 de junio de 2002 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo por la que se regula la calificación del
Proyectos y empresas I+E y se crean el Registro y el Fichero de pro-
yectos y empresas I+E.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y será de aplica-
ción a partir de su publicación en el BOP, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Ordenanza fiscal nº 4

Artículo 2º . Hecho Imponible.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca-
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolu-
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra re-
soluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la pres-
tación de servicios o realización de actividades de competencia mu-
nicipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de
bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra
Tasa Municipal o por lo que se exija un precio público por este
Ayuntamiento.

Asimismo no estará sujeta a esta tasa la tramitación de docu-
mentos o expedientes en relación con las obras promovidas por la
Administración pública que tengan por objeto servicios de atención
a la tercera edad, educativos, de formación, abastecimiento de agua
y sanitarios. 

Artículo 7º.- Tarifa.

Epígrafe 3º.- Documentos relativos a servicios de urbanismo:
......

2.- Por cada informe, documento o certificado urbanístico soli-
citado a instancia de parte.............50,00 euros.

Epígrafe 5º.- 

Por desistimiento del interesado en cualquier momento del pro-
cedimiento, se devenga una tasa del 90 % de la cuota que le pu-
diera corresponder si no se hubiera producido dicho desistimiento.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, , entrará en vigor y será de apli-
cación a partir de su publicación en el BOP, permaneciendo en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.1 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de publicación de este acuer-
do y del texto íntegro de la Ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Boecillo, 18 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Luis Diez
Ortega.

7853/2007

CABEZÓN DE PISUERGA

Resolución de Alcaldía

Vista la propuesta de Estatutos de la Junta de Compensación de
la UE n° 5 de las NN.SS. de Cabezón de Pisuerga, presentada por
D. Jacinto Bécares Grande, en representación de Promociones
Fuente Juana XXI S.L.

Habiéndose notificado la propuesta de Estatutos a todos los ti-
tulares de terrenos incluidos en la UE n° 5, y concedido un plazo de
audiencia de 15 días para formular alegaciones.

Vistas las alegaciones formuladas por D. Jesús Palencia Vielba,
en fecha veinticuatro de mayo de dos mil siete.

Vista la Resolución de fecha trece de septiembre de dos mil sie-
te, por la que se desestiman dichas alegaciones.

Resuelvo:

Primero.-Aprobar la propuesta de Estatutos de la Junta de
Compensación de la UE n° 5 de las NN.SS. de Cabezón de Pisuerga,
presentada por D. Jacinto Bécares Grande, en representación de
Promociones Fuente Juana XXI S.L.

Segundo.-Notificar la presente Resolución a los interesados, así
como publicarla en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Contra este acto, definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el órgano que lo ha dictado, o bien impugnarse directamente
ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos
meses. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan inter-
poner cualquier otro recurso que estimen procedente. En caso de
haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta. del recurso
interpuesto.

Cabezón de Pisuerga, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Antonio Torres González. 

ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA
“JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-Denominación.-

Para el desarrollo de la Unidad de Ejecución número 5 de las
Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga
(Valladolid) por el sistema de compensación, se constituye la enti-
dad urbanística colaboradora bajo la denominación de “Junta de
Compensación de la U.E. 5”, que se regirá por los presentes Esta-
tutos.

Artículo 2.- Naturaleza.-

La Junta de Compensación, en su calidad de entidad urbanísti-
ca colaboradora, tendrá naturaleza administrativa, personalidad ju-
rídica propia e independiente y plena capacidad -a partir del mo-
mento de su inscripción en el Registro de Urbanismo de Castilla y
León- para el cumplimiento de sus fines, y actuará bajo la tutela del
Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (Valladolid).

La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en los pre-
sentes Estatutos y demás normativa vigente en materia urbanística,
especialmente por lo dispuesto en la Ley 5/99 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, desarrollada por su Reglamento,
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, en especial en los
artículos 192 y siguientes de dicho texto. 

Los actos que puedan realizarse antes de la anteriormente men-
cionada inscripción deberán ser ratificados en la Asamblea General
que se celebre con posterioridad a la misma. 

Artículo 3.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta de Compensación queda fijado en la
ciudad de Valladolid, calle Santiago, número 7, 1º D, 47001.

Este domicilio podrá ser objeto de traslado a otro lugar por
acuerdo del Presidente, cambio que deberá notificarse obligatoria-
mente tanto a los miembros de la Junta como al Excmo.
Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga para su comunicación al
Registro de Urbanismo de Castilla y León y demás órganos urba-
nísticos competentes.

2.- El ámbito de la Junta de Compensación está constituido por
los terrenos comprendidos dentro de la Unidad de Ejecución núme-
ro 5 de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Cabezón de
Pisuerga (Valladolid).

Artículo 4.- Duración. 

La Junta de Compensación tendrá la duración que precise el
cumplimiento de su objeto y fines, sin perjuicio de lo dispuesto en
estos Estatutos. Una vez constituida, adquirirá personalidad jurídi-
ca y por tanto capacidad de obrar mediante su inscripción en el
Registro de Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 5.- Objeto.-

La Junta de Compensación tendrá por objeto la gestión y ejecu-
ción de la urbanización de la Unidad de Ejecución número 5 de las
Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga
(Valladolid) mediante el Sistema de Compensación previsto en los
arts. 80 y demás concordantes de la Ley 5/99 de Urbanismo de
Castilla y León; así como la participación, en su caso, en la ejecu-
ción de las infraestructuras comunes a los Sectores y Planes
Parciales que lo rodean.

En virtud del sistema de compensación referido, manteniéndose
la propiedad privada del suelo resultante, se hará la cesión obliga-
toria y gratuita de terrenos destinados a viales, equipamientos y zo-
nas libres, de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Urbanísticas
Municipales del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, y acuerdos
que se adopten con el mismo, realizándose la obra de urbanización
y distribuyéndose equitativamente el aprovechamiento en el suelo
de uso privado. Igualmente, se cederán al Ayuntamiento los terre-
nos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del co-
rrespondiente a los propietarios. 

Artículo 6.- Finalidades. 

Los fines de la Junta de Compensación para el cumplimiento de
su objeto son, a título enunciativo y nunca limitativo, los siguientes:

1.- Ejecución material de las obras de urbanización previstas en
el Proyecto de Urbanización en desarrollo de las Normas
Municipales del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga; ejecución
que podrá realizarse en cualquier forma admitida en derecho con-
forme a los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

2.- Agrupación de los propietarios de terrenos afectados por la
actuación urbanística que hayan aceptado el sistema y, en su caso,
de las empresas urbanizadoras incorporadas en aquella, los cuales,
manteniendo la titularidad de sus bienes y derechos, asumirán una
acción común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distribuir
equitativamente sus cargas y beneficios, y una vez aprobado el pro-
yecto de Estatutos de la Junta de Compensación por el
Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, llevar a cabo las operacio-
nes técnicas, jurídicas y materiales en él previstas, que se practica-
rán de conformidad con lo establecido en la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León y Reglamento que la desarrolla.
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3.- Solicitar del Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga,
cuando fuere preciso y en calidad de beneficiaria, la expropiación
forzosa de aquellos terrenos cuyos propietarios no se incorporen a
la Junta en los plazos previstos, o incumplan sus obligaciones deri-
vadas de la pertenencia a la misma, en los términos previstos en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León. El expediente de expro-
piación forzosa se tramitará en el Ayuntamiento de Cabezón de
Pisuerga, y a resultas del mismo, siendo beneficiaria la Junta de
Compensación, los terrenos expropiados se incorporaran a la ges-
tión común, siendo adjudicados en el Proyecto de Reparcelación
entre los socios de la Junta, proporcionalmente a las cuotas que co-
rrespondan, salvo que la Asamblea General acuerde mantener su
propiedad en común a fin de sufragar gastos de urbanización.

4.- Instar al Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga el co-
bro por vía de apremio de aquellas cantidades que puedan adeudar
los miembros de la Junta que no las hayan hecho efectivas en el pe-
riodo voluntario.

5.- Interesar del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga la apro-
bación del Proyecto de Actuación, y en su caso los de Urbanización
y Reparcelación, y del Expediente de Expropiación de haberlo.

6.- Formalizar operaciones de crédito o emitir títulos para obte-
ner recursos económicos con los que atender la ejecución de las
obras de urbanización, con la garantía de los terrenos afectados.

7.- Adquirir, poseer, gravar o ejercer cualesquiera otros actos de
dominio o administración de los bienes constitutivos del patrimonio
de la Junta de Compensación actuando como fiduciaria con poder
dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los socios de aquella,
sin que la incorporación de los propietarios a la Junta comporte la
transmisión a la misma del dominio de las fincas afectadas.

8.- Adjudicar las parcelas que resulten del Proyecto de
Reparcelación entre los socios de la Junta.

9.- Emitir títulos acreditativos de las cuotas de participación que
a cada uno de los socios corresponden en los bienes que constitu-
yan, en su caso, el patrimonio de la Junta de Compensación.

10.- La gestión y defensa de los intereses comunes, ante cual-
quier autoridad u organismos, Tribunales en todos sus grados y ju-
risdicciones, y ante particulares.

11.- Solicitud y gestión de los beneficios fiscales de cualquier
clase que establezca la legislación vigente.

12.- Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el
Registro de Urbanismo de Castilla y León.

13.- Concertar o prestar garantías y/o avales ante los órganos
administrativos, Administraciones Públicas o particulares. 

14.- Exigir el reintegro de las empresas concesionarias de los
gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua, ener-
gía eléctrica, gas y otros servicios; en la parte que la reglamentación
de tales servicios no tenga que correr a cargo de los usuarios. 

15.- En general el ejercicio de cuantos derechos y acciones le
correspondan con base en la legislación vigente.

Artículo 7.- Capacidad. 

La Junta de Compensación tendrá plena capacidad jurídica y de
obrar, como entidad con personalidad jurídica independiente, con
arreglo a lo dispuesto en los presentes Estatutos y en la legislación
aplicable.

En tal concepto podrá adquirir, enajenar y poseer bienes de su
patrimonio propio, si bien la incorporación de los miembros de la
Junta a la misma no supone la transmisión de la propiedad de sus
respectivas fincas, sino la facultad de disposición sobre estas con
carácter fiduciario, a cuyo efecto los terrenos incluidos en su ámbi-
to de actuación quedan afectos al cumplimiento de los fines de la
entidad.

Tendrá la Junta la capacidad para la formalización de créditos,
en su caso, para financiar la urbanización, con la garantía incluso hi-
potecaria sobre los terrenos incluidos en su ámbito de actuación,
excepto aquellos que hayan de ser objeto de cesión a la
Administración.

Artículo 8.- Órgano de tutela

En el ejercicio de la función de tutela del Excmo. Ayuntamiento
de Cabezón de Pisuerga, prevista en el artículo 2 de estos Estatutos,
y sin perjuicio de las competencias atribuidas legalmente a la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid y a la Junta de
Castilla y León, éste podrá: 

1.- Designar representante en la Junta de Compensación para el
ejercicio de esta función.

2.- El ejercicio de la expropiación forzosa a beneficio de la Junta
respecto de los terrenos de propietarios incluidos en la unidad de
actuación que no se incorporen a ella o incumplan sus obligaciones.

3.- Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades
adeudadas por cualquiera de los miembros de la Junta.

4.- Resolver los recursos que puedan interponerse contra los
acuerdos adoptados por los órganos de la Junta de Compensación.

5.- Tramitar y aprobar el Proyecto de Estatutos de la Junta de
Compensación y las modificaciones acordadas por ésta.

6.- Aprobar la constitución de la Junta de Compensación y re-
mitir el acuerdo al Registro de Urbanismo de Castilla y León para su
inscripción.

7.- Aprobar el Proyecto de Actuación con sus determinaciones
de urbanización y reparcelación.

8.- Advertir en los supuestos en que la Junta de Compensación
pudiere incurrir en incumplimiento de sus deberes o e infracciones
de tales anomalías, tutelando a la Junta en cuanto fuere menester.

9.- Cuantas otras atribuciones le asignen los presentes
Estatutos, la vigente legislación urbanística y de régimen local.

Artículo 9. Área de Actuación. 

La unidad de actuación sobre la que se va a incidir está consti-
tuida por los terrenos descritos en el punto 2 del articulo 1 de estos
Estatutos. 

Artículo 10.- Inscripción. 

Formalizada mediante escritura pública la constitución de la Junta
de Compensación, ésta adquirirá personalidad jurídica mediante su
inscripción en el Registro de Urbanismo de Castilla y León, donde
quedará depositada una copia. La inscripción será notificada al
Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga y al Registro de la Propiedad,
haciendo constar expresamente su constitución y estatutos.

TÍTULO II

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN,
INCORPORACIÓN, DERECHOS, OBLIGACIONES Y PATRIMONIO

Artículo 11.- Composición.-

Formarán parte de la Junta de Compensación:

1.1. Los propietarios de las fincas incluidas en la Unidad de
Ejecución nº 5 de Cabezón de Pisuerga, promotores de este siste-
ma, que representan más del 50 por 100 de la propiedad total de la
zona de actuación.

1.2. Los restantes propietarios incluidos dentro de la Unidad de
Actuación que lo soliciten en la forma y plazos previstos en la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

Para que dicha incorporación surta efecto será preciso que los
propietarios adheridos ingresen en el plazo de un mes desde que
sean requeridos para ello por la Junta, la cantidad correspondiente
a los gastos ya realizados y de previsión inmediata, en proporción a
sus respectivas propiedades.

1.3. Las empresas urbanizadoras que aporten, total o parcial-
mente, los fondos necesarios para llevar a cabo las obras de urba-
nización de la Unidad de Ejecución número 5 en las condiciones que
se establezcan por la Asamblea General o siempre que sea acepta-
da dicha incorporación por, al menos, un 50 por 100 de las cuotas
de la Junta.

La transmisión de la titularidad de bienes o derechos que deter-
minen la pertenencia a esta Junta llevará consigo la subrogación en
los derechos y deberes del transmitente.

Artículo 12.- Incorporaciones.-

1.- Podrán incorporarse a la Junta los demás propietarios de fin-
cas incluidas en el Sector que constituye su ámbito de actuación.

2.- Es requisito para incorporarse a la Junta la obtención de la ti-
tularidad de alguno de los terrenos incluidos en el Sector y la acep-
tación de los presentes Estatutos y el Proyecto de Actuación.

3.- Todos los miembros de la Junta habrán de entregar en el mo-
mento de su incorporación los títulos acreditativos de su derecho
sobre los terrenos, así como declarar la situación jurídica, cargas y
gravámenes que afecten a los mismos, designando igualmente un
domicilio a efecto de notificaciones.
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Artículo 13.- Constitución de la Junta de Compensación.-

Se procederá al otorgamiento de la escritura pública de consti-
tución en los términos y plazos previstos en el art. 81 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León y arts. 259 y siguientes de su
Reglamento.

Artículo 14.- Derechos y deberes de los miembros de la Jun-
ta.

Los propietarios de terrenos incluidos dentro del ámbito de ac-
tuación de la Junta de Compensación tendrán los siguientes dere-
chos:

1.1. Participar con voz y voto en la Asamblea General, en pro-
porción a sus respectivas cuotas de participación.

1.2. Ejercer sus facultades dominicales sobre los terrenos de su
propiedad, y las respectivas cuotas que les hayan sido fijadas por
la Asamblea General en función de sus aportaciones y de la cuota
de patrimonio común, en su caso, sin más limitaciones que las es-
tablecidas en las leyes, en el planeamiento urbanístico y en estos
Estatutos. 

1.3. Elegir y ser elegidos miembros de los órganos rectores de la
Junta.

1.4. Participar en los beneficios que se obtuvieren por la Junta
como resultados de la gestión urbanística, en proporción a las cuo-
tas finales de las que resultaren adjudicatarios.

1.5. Obtener información de la actuación de la Junta de
Compensación y de sus órganos rectores. 

1.6. Todos los demás derechos que se deriven de los presentes
Estatutos y de la legislación aplicable en cada momento.

Para ejercicios de tales derechos, los cotitulares de una finca o
cuota de participación habrán de designar, fehacientemente, a per-
sona física que represente a todos ellos, con poderes suficientes pa-
ra el ejercicio de todos los derechos y deberes derivados de su par-
ticipación, respondiendo ante la Junta todos los cotitulares de for-
ma solidaria. De no efectuarse dicha designación la realizará el
Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga de entre los copro-
pietarios, hasta que éstos lo designen.

Igualmente deberán designar personas físicas que ostenten la re-
presentación ante la Junta las personas jurídicas titulares de derechos.

Cuando estuvieren separados los derechos de nuda propiedad
y usufructo, el representante de la Junta será, como regla general el
nudo propietario, salvo comunicación expresa en contrario suscrita
por ambos.

Cuando las fincas pertenecieren a menores de edad, éstos es-
tarán representados ante la Junta por quienes ostenten la represen-
tación legal de los mismos, no estando sujeta la disposición de ta-
les fincas a limitación de carácter civil.

Los titulares de derechos reales limitativos de dominio sobre las
fincas incluidas en la unidad de ejecución estarán representados por
los titulares mencionados en los apartados anteriores, sin perjuicio
de que el titular de tales derechos reales perciba el beneficio eco-
nómico que se derive del mismo.

La transmisión de cualquiera de los derechos antes menciona-
dos durante el periodo de actuación de la Junta de Compensación,
implicará necesariamente la incorporación del nuevo titular en los
mismos términos que el transmitente, debiendo hacerse expresa
mención de ello en el título de la transmisión.

Cuando la superficie acreditada en los últimos títulos no coinci-
da con la realidad física, prevalecerá ésta sobre aquéllos. 

Artículo 15.- Otras obligaciones de los miembros. 

Además de las obligaciones previstas en la legislación aplicable,
los miembros de la Junta tienen las siguientes obligaciones: 

1.- Otorgar los documentos necesarios para que la Junta pueda
puntualmente desarrollar sus fines, cuando fuere requerido para ello.

2.- Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten-
der los gastos ordinarios de gestión de la Junta.

3.- Pagar la parte proporcional que les corresponda, igualmente
con arreglo a su cuota, de los gastos de ejecución material de las
obras de urbanización.

4.- Comunicar a la Junta, con un mes de antelación, como míni-
mo, el propósito de transmitir los derechos que pudiera ostentar so-
bre los terrenos incluidos en la unidad de ejecución. 

5.- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras de urbanización, depósitos de materiales, instalaciones com-
plementarias y el desarrollo de cualquier trabajo que requieran los
fines de la Junta.

6.- Los miembros de la Junta están obligados al pago de las can-
tidades adeudadas por la misma, así como al cumplimiento de las
obligaciones y cargas impuestas por la Ley dentro de los plazos que
la misma señale.

7.- La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone
la transmisión a la misma de los inmuebles afectados, pero en todo
caso quedan directamente afectos al cumplimiento de las obliga-
ciones inherentes al sistema de compensación con anotación en el
Registro de la Propiedad en la forma señalada por la legislación ur-
banística e hipotecaria.

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones
será causa de legitimación a favor de la Junta de Compensación pa-
ra instar la expropiación de los terrenos de quien las haya incumpli-
do.

Artículo 16.- Del patrimonio.

1. Las fincas expropiadas constituyen el patrimonio común in-
mobiliario de la Junta. Las parcelas resultantes podrán ser asigna-
das a la Junta, quien podrá disponer libremente de las mismas pa-
ra atender los costes de urbanización y de existir superávit en el mo-
mento de su disolución se distribuirán, como todo el patrimonio ac-
tivo si lo hubiere, en la forma prevista en estos Estatutos. 

a. En la enajenación de dichas parcelas resultantes ya urbaniza-
das, se reconoce el derecho de tanteo a favor de los miembros de
la Junta a tenor de las determinaciones del Código Civil, y de ser
varios los interesados se prorrateará en función de los derechos que
ostenta cada uno en la Junta de Compensación. 

b. Dicho derecho deberá ejercitarse en el plazo máximo de se-
senta días contados a partir de la recepción de la notificación prac-
ticada en forma fehaciente. 

2. No se incorporarán, ni bajo ningún concepto formarán parte
de los bienes de la Junta, los terrenos cedidos por los propietarios
para el pago de sus cuotas, por tratarse de una dación en pago. De
igual modo no formarán parte del patrimonio de la Junta de
Compensación, para atender el pago de las obras de urbanización
o su conservación, no pudiéndose integrar bajo ningún concepto al
patrimonio, dada su vinculación específica, para atender las obliga-
ciones de la Junta con la Administración, y además por cuanto la
Junta de Compensación es tan sólo fiduciaria e instrumento de ges-
tión. 

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE LA ENTIDAD

Artículo 17.- Órganos de gobierno y administración. 

La Junta de Compensación estará regida y administrada por los
siguientes órganos:

1.- Asamblea General.

2.- Presidente.

3.- Vicepresidente.

4.- Secretario.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea
General, podrá designarse un Gerente con las facultades que aqué-
lla determine expresamente. 

Artículo 18.- La Asamblea General.

Es el órgano máximo de la Junta de Compensación, a la que co-
rresponden las facultades de gobierno y dirección con carácter so-
berano, estando compuesta por la totalidad de sus miembros y el
representante de la Administración actuante designado por el órga-
no competente de la Corporación Municipal. 

Quedarán obligados al cumplimiento de sus acuerdos todos sus
miembros, incluidos los disidentes y los ausentes, sin perjuicio de
las acciones legales que puedan ejercitar. 

Tendrá carácter decisorio en las materias de su competencia y
deliberante en todos los restantes asuntos.

Artículo 19.- Facultades de la Asamblea General.

A) Son facultades de la Asamblea General las siguientes:
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1. Aprobación de la rendición de cuentas del ejercicio anterior y
del presupuesto para el año siguiente, así como nombramiento de
quienes hayan de desarrollar la censura de cuentas.

2. Examen de la gestión de los restantes órganos de la Junta.

3. Nombrar y cesar a un Gerente y/o al resto del personal al ser-
vicio de la Junta de Compensación, y fijar su retribución y régimen
de trabajo.

4. Propuesta y aprobación de modificación de los presentes es-
tatutos, sin perjuicio, en este último caso de la necesaria aprobación
por el Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga.

5. Autorizar la formalización de actos dispositivos -venta, per-
muta o gravamen- sobre bienes y derechos patrimonio de la Junta.

6. Acordar la formalización de créditos para realizar las obras de
urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los bienes afecta-
dos.

7. Imposición de las derramas extraordinarias para atender a
gastos no previstos en el presupuesto anual o amortizar el déficit
temporal de éste. 

8. Designación y cese de los miembros del Consejo Rector. 

9. Distribuir las cargas y beneficios del planeamiento entre los
asociados, conforme a los Estatutos, y sin perjuicio de la aproba-
ción del órgano urbanístico competente. 

10. Acordar la constitución de las garantías que hayan sido exi-
gidas por los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones
contraídas por la Junta de Compensación, prestando avales si fue-
ra necesario. 

11. Acordar la formalización de créditos para realizar las obras
de urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los terrenos
afectados. 

12. Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras
y acordar la constitución de sociedades afines de urbanización o
complementarios.

13. Previa aprobación del Ayuntamiento de Cabezón de
Pisuerga, acordar la disolución de la Junta de Compensación de
acuerdo con los presentes Estatutos.

14. Acordar la retribución en su caso, del Presidente y del Secre-
tario. 

15. Aprobar el Proyecto de Actuación, así como los de
Urbanización y Reparcelación de no contener aquél las determina-
ciones completas en estas materias; y tramitar, por medio del
Presidente, su aprobación administrativa. 

16. Cuantas otras facultades precisas para la gestión común. 

B) Sólo podrán ser considerados y resueltos los asuntos enu-
merados en la convocatoria, sin que sean válidos los acuerdos
adoptados sobre otras materias, salvo que se hallen presentes o re-
presentados todos sus miembros y así lo acuerden. 

Artículo 20.- Clases de sesiones de las Asambleas Genera-
les. 

La Asamblea General podrá ser ordinaria y extraordinaria. 

1. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

Se reunirá con carácter ordinario -en el día, lugar y hora que de-
termine al efecto el Presidente- al menos dos veces al año: una vez
al objeto de aprobar la gestión en común y, en su caso, la memoria
y cuentas del ejercicio anterior; y otra para aprobar el presupuesto
para el ejercicio siguiente, acordando el cobro de las cuotas o de-
rramas correspondientes para cubrirlo. De no aprobarse el presu-
puesto, quedará prorrogado el del ejercicio anterior.

2. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Podrá reunirse
con carácter extraordinario cuantas veces lo estime necesario el
Presidente o cuando lo soliciten por escrito miembros que repre-
senten al menos el 25 por 100 de las cuotas del total de la Junta.
En este caso la petición deberá contener los asuntos a tratar y de-
berá celebrarse en plazo no superior a 30 desde que la petición tu-
viera entrada en la sede de la Junta de Compensación. Si el
Presidente no la convocara en el plazo señalado, los solicitantes po-
drán dirigirse al Ayuntamiento para que éste la curse. 

Artículo 21.- Reuniones. 

Las reuniones deberán celebrarse en la sede social, salvo causa
de fuerza mayor, y serán convocadas por el Presidente, por correo
certificado con acuse de recibo, burofax o cualquier medio del que

exista constancia, con una antelación mínima de ocho días natura-
les a la fecha de su celebración, con expresión del lugar de la reu-
nión, día y hora de la misma, y orden del día.

La documentación relativa a cada una de las reuniones de la
Asamblea General deberá estar a disposición de los miembros, con
la misma antelación que las citaciones, en la sede social, para po-
der examinarla antes de la reunión.

Artículo 22.- Derecho de Asistencia. 

Podrán asistir a las sesiones de la Asamblea General las perso-
nas físicas, los representantes de las personas jurídicas en quienes
concurran la calidad de miembro de la Junta de Compensación, con
las limitaciones y requisitos establecidos en estos Estatutos, así co-
mo el representante de la Administración. 

Igualmente, podrán asistir -con voz pero sin voto- para aspectos
informativos que puedan interesar, los técnicos y asesores de cual-
quier tipo que considere conveniente el Presidente. 

Artículo 23.- Constitución. 

La Asamblea General quedará válidamente constituida en pri-
mera convocatoria cuando concurran a ella, por sí o por represen-
tación, miembros de la Junta que representen, al menos el 50 por
100 de las cuotas.

Transcurrida media hora desde la señalada por la primera con-
vocatoria, se considerará válidamente constituida, en segunda, sea
cual fuere el número de asistentes, siempre que estén presentes el
Presidente y el Secretario o quienes legalmente les sustituyan.

La representación podrá ser general, mediante apoderamiento
notarial, o mediante escrito dirigido al Presidente de cada sesión.

Si, hallándose presentes o representados la totalidad de los
miembros de la Junta, y el representante de la Administración, por
unanimidad acuerdan celebrar la Asamblea General, quedará ésta
válidamente constituida sin necesidad de previa convocatoria. 

Artículo 24.- Régimen de sesiones. 

A) El Presidente, o quien reglamentariamente le sustituya, presi-
dirá la Asamblea General, dirigirá los debates y declarará los asun-
tos suficientemente considerados, pasando a la votación cuando
procediere. 

B) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de cuotas,
presentes o representadas; no obstante, los acuerdos de disolución,
de modificación de Estatutos, de señalamiento y rectificación de
cuotas, de imposición de aportaciones extraordinarias y de enaje-
nación de terrenos, requerirán el voto favorable de miembros que
representen, al menos, el 50% de las cuotas. 

C) Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamente
ejecutivos siempre que se hayan adoptado con arreglo a la ley a los
presentes Estatutos, una vez sea firmada el acta de la misma por el
Presidente, el Secretario y uno de los socios que se designará al
afecto cada sesión.

Artículo 25.- Reajuste de cuotas. 

Si a consecuencia de la incorporación de Empresas urbanizado-
ras, o por virtud de aportaciones en terrenos o expropiaciones que
hayan tenido que efectuarse, o después de practicada la compen-
sación y como resultado de las compensaciones que se acuerden,
quedasen modificadas las participaciones inicialmente estableci-
das, se fijarán por la Asamblea General las nuevas cuotas que co-
rrespondan, a cuya cuantía habrá de referirse en cada momento el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de
los miembros de la Junta de Compensación. 

El Presidente, o quien reglamentariamente le sustituya, presidirá
la Asamblea General, dirigirá los debates y declarará los asuntos su-
ficientemente considerados, pasando a la votación cuando proce-
diere. 

Artículo 26.- Actas y certificaciones. 

De cada reunión de la Asamblea General se levantará acta, que
podrá ser aprobada en la misma reunión, en la que deberá hacerse
constar los asuntos tratados, los acuerdos adoptados y el resulta-
do de las votaciones cuando las hubiera.

La Asamblea podrá determinar que la redacción y aprobación del
acta se lleve a cabo por el Presidente, el Secretario y uno de los so-
cios asistentes, en el plazo que se señale.

Las actas habrán de transcribirse en el libro correspondiente, de-
bidamente diligenciado, o con medios informáticos constatables, y
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serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta de
Compensación. 

A requerimiento de los miembros de la Junta o de los órganos
urbanísticos, deberá el Secretario con el visto bueno del Presidente
expedir certificaciones del contenido del Libro de Actas. 

Artículo 27.- Del Presidente, Vicepresidente y Secretario.

El Presidente, Vicepresidente y Secretario serán designados por
la Asamblea General entre quienes ostenten la cualidad de miem-
bros de la Junta de Compensación, excepto el Secretario que no se-
rá preciso sea miembro de la Junta de Compensación, pudiendo
ejercer su cargo mediante representante. 

El Secretario podrá ser persona que tenga acreditada compe-
tencia en materia jurídica o fiscal, en cuyo caso puede ser retribui-
do. 

Artículo 28.- Duración del cargo. 

A) Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario tendrán
una duración de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por períodos
iguales indefinidamente. 

B) En caso de quedar vacante alguno o algunos de los cargos
por cualquier causa en uno de sus miembros, la Asamblea General
podrá designar a quienes hayan de sustituirles hasta la renovación
de sus cargos. 

C) Si la Asamblea General acordase el cese de cualquiera de los
cargos, en la misma sesión en que así lo decida habrá de acordar el
nombramiento de la persona o personas que hubieren de sustituir-
les hasta la renovación inmediata del mismo. 

Artículo 29.- Competencia.

Corresponden al Presidente las más amplias facultades de ges-
tión y representación de los intereses comunes de la Junta de
Compensación, debiendo, en aquellos casos en que la urgencia
obligase a adoptar una resolución previa a la celebración de la
asamblea General someter al conocimiento y ratificación de la mis-
ma dichos asuntos. 

Artículo 30.- Funciones del Presidente y Vicepresidente.

A) Serán funciones del Presidente: 

1.1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la
Asamblea General, dirigir las deliberaciones y decidir los empates
con voto de calidad.

1.2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y de sus órganos de gobierno, pudiendo otorgar
poderes a favor de Abogados y Procuradores para el ejercicio de di-
cha representación. 

1.3. Autorizar las Actas de la Asamblea General, las certificacio-
nes que se expidan y cuantos documentos lo requieran. 

1.4. Abrir, seguir y cancelar a nombre de la Junta de
Compensación cuentas corrientes y de ahorro en toda clase de ban-
cos o instituciones de crédito y ahorro, disponer de esas cuentas,
firmar la correspondiente, recibos y resguardos, librar, endosar, y
descontar efectos mercantiles, protestar por falta de aceptación o
de pago de letras de cambio y, en general, desarrollar todas las ope-
raciones usuales de banca exigidas por la actividad de la Junta de
Compensación, incluso formalizar garantías y/o avales ante los ór-
ganos urbanísticos, Administraciones Públicas y particulares. 

1.5. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea
General.

1.6. Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por
la Asamblea General y específicamente las siguientes: 

1.6.1. Administrar los fondos de la Junta de Compensación for-
malizando la memoria y cuentas correspondientes a cada ejercicio
económico que han de ser sometidas a la Asamblea General. 

1.6.2. Proponer a la Asamblea General el presupuesto anual de
ingresos y gastos, y aplicarlo correctamente. 

1.6.3. Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y con-
tratos civiles, mercantiles y administrativos. 

1.6.4. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sean su causa jurídica y la persona o entidad obligada. 

1.6.5. Abrir y mantener cuentas y depósitos en establecimientos
bancarios o de crédito ingresando y retirando fondos de ellos a su
conveniencia. 

1.6.6. Proponer a la Asamblea General la fijación de las cantida-
des correspondientes a la cuota o porcentaje de participación de ca-
da miembro de la Junta para atender a los gastos comunes, así co-
mo la forma y plazos en que se han de satisfacer, y ejecutar el
Acuerdo de la Asamblea General de actuar contra los miembros mo-
rosos para hacer efectivo el pago de las cantidades que les corres-
pondan. 

1.6.7. Notificar a los órganos urbanísticos competentes los
acuerdos que hayan de surtir efectos ante aquéllos. 

1.6.8. Decidir el traslado del domicilio de la Junta de
Compensación y notificarlo a los miembros. 

1.6.9. Solicitar la concesión de los beneficios fiscales y exencio-
nes tributarias que las disposiciones vigentes establecen a favor de
la Junta de Compensación. 

1.6.10. Requerir a la Administración para que obre por vía de
apremio a los miembros morosos. 

1.6.11. Determinar la prioridad en la ejecución de las obras de
urbanización. 

1.6.12. Tramitar la aprobación administrativa de los Proyectos de
Actuación y demás instrumentos que resulten necesarios para la
ejecución jurídica, urbanística y material del planeamiento. 

B) El Vicepresidente ejercerá las mismas funciones que el
Presidente en los casos de vacante, en ausencia o en enfermedad
de éste. Y será coadyuvante en el ejercicio de las funciones del
Presidente. 

Artículo 31.- El Secretario.

1. El Secretario será designado por el Asamblea General por un
tiempo de cuatro años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, por
períodos iguales, en virtud de acuerdo expreso. No es necesario que
sea socio, pero en ese caso actuará con voz pero sin voto. 

2. Son funciones del Secretario:

a. Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asamblea
General

b. Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General, auto-
rizándolas con su firma.

c. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d. Llevar un libro registro de socios, en el que figurarán los miem-
bros de la Junta de Compensación, con expresión de sus cuotas,
circunstancias personales, fecha de incorporación, número de vo-
tos de que dispone y cuantas otras circunstancias complementarias
complementarías se estimen pertinentes para los fines de la Junta.

e. Notificar a todos los socios cuando proceda, los acuerdos de la
Asamblea General, así como a los órganos urbanísticos competentes.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el cargo de
Secretario será desempeñado por la persona que designe la
Asamblea General de entre los miembros de la Junta de Compen-
sación. 

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 32.- Ingresos de la Junta de Compensación.

1.1. La aportación de los terrenos y los derechos afectados por
la actuación.

1.2. Las cantidades satisfechas, terrenos o cuotas cedidas por
los miembros de la Junta con carácter ordinario o extraordinario.

1.3. Las subvenciones, créditos, donaciones, etc, que se obten-
gan. 

1.4. El producto de las enajenaciones de bienes de la Junta de
Compensación. 

1.5. Las rentas y productos de su patrimonio. 

1.6. Las participaciones e ingresos que procedan de convenios
con otras entidades y organismos para la realización de los fines ur-
banísticos. 

Artículo 33.- Gastos de la Junta de Compensación.

1.-Los derivados de la promoción de la actuación urbanística.

2.-Los derivados de la ejecución y conservación de las obras de
urbanización, así como de las que acuerden los órganos de gobier-
no y administración. 

27 de septiembre de 2007 15



3.-El coste de redacción y tramitación de los Estatutos de la
Junta de Compensación, del Proyecto de Actuación y de los
Proyectos de Urbanización y Reparcelación, en su caso; así como
los derivados de convenios suscritos con las administraciones pú-
blicas. 

4.-El abono de salarios, seguros sociales, etc. y honorarios pro-
fesionales.

5.-El justiprecio por expropiación de bienes y derechos en que
la Junta sea beneficiaria. 

6.-Las indemnizaciones a satisfacer por abuso de derechos que
deban extinguirse con cargo al Proyecto de Urbanización. 

7.-Remuneraciones, dietas y gastos del Presidente y Secretario
en la cuantía que acuerde la Asamblea. 

8.-Alquileres de bienes inmuebles, maquinaria, etc.

9.-Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento de su objeto.

Artículo 34.- Participación en derechos y obligaciones co-
munes. 

La participación en los derechos y obligaciones comunes y la
consiguiente adjudicación de parcelas resultantes o beneficio eco-
nómico si lo hubiere, viene determinado por el valor de las fincas
aportadas por cada uno de los propietarios.

Los derechos reales que pudieran afectar alguna de las propie-
dades iniciales sólo participarán en la proporción del miembro afec-
tado, bien repartiéndose entre ellos el beneficio resultante de la
compensación, bien trasladando la afección real al bien objeto de
adjudicación al miembro cuya propiedad pesaba la carga inicial.

El valor de los demás bienes y derechos afectados por la ejecu-
ción del plan que no deban subsistir a llevarse a efecto la urbaniza-
ción, no influirá e la participación de los asociados, pero habrán de
determinarse a efecto de su indemnización en la forma que se se-
ñale en las Bases.

Artículo 35.- Pago de las aportaciones. 

1. La Asamblea General, al señalar las cantidades que deben sa-
tisfacer los miembros integrados en la Junta de Compensación con
sujeción a los presupuestos y plazos aprobados por la Junta, defi-
nirá la forma y condiciones de pago de aquéllas. 

2. Las cuantía de tales cuotas, ordinarias o extraordinarias, se-
rán proporcionales a la participación de cada miembro de la Junta
hasta que se apruebe el Proyecto de Actuación; y una vez aproba-
do éste, las cuotas serán proporcionales a la adjudicación.

3. Salvo acuerdo en contrario, el pago habrá de efectuarse en
plazo no superior a un mes contado desde el requerimiento de pa-
go. Transcurrido dicho plazo, el miembro de la Junta que no haya
ingresado podrá ser sancionado, mediante acuerdo de la Asamblea
General, con un recargo del diez por ciento de la cantidad o frac-
ción no abonada, debiendo ingresar la totalidad de la cantidad de-
bida en un plazo de un mes a contar desde el requerimiento de pa-
go que por el presidente se le practique. 

4. Transcurrido este último término sin haberse efectuado el pa-
go, la Junta de Compensación podrá acordar reunida en Asamblea
General proceder contra el socio moroso por vía de apremio sobre
la finca afectada, formulando la petición correspondiente al
Ayuntamiento, o utilizando el derecho de expropiación, a cuyo efec-
to se expedirá por el Secretario, con el visto bueno del Presidente,
la correspondiente certificación librada que tendrá eficacia ejecuti-
va y en la que constará el acuerdo de instar la vía de apremio, nom-
bre, apellidos y domicilio del miembro moroso, la cantidad adeuda-
da, concepto por lo que se ha devengado y que la misma ha venci-
do sin haber sido pagada. 

El Ayuntamiento requerirá al interesado concediéndole un plazo
de diez días para que manifieste lo que estime conveniente a su de-
recho o ingrese la cantidad en la Caja de la entidad requirente a dis-
posición de la Junta de Compensación y transcurrido dicho plazo
resolverá lo procedente sobre la prosecución del procedimiento de
apremio. 

5. El pago de costes de urbanización podrá realizarse, con la
conformidad del Presidente y ratificándose el acuerdo, posterior-
mente, por la Asamblea General, cediendo aquéllos gratuitamente y
libre de cargas terrenos edificables en la proporción que se estime
suficiente para compensarlos. 

6. También podrá la Junta instar la expropiación como benefi-
ciaria de los terrenos pertenecientes a los propietarios que, requeri-

dos por plazo no inferior a tres meses, incumplieran las obligacio-
nes y cargas impuestas por la legislación urbanística. 

En este supuesto, al justiprecio se sumarán las cantidades sa-
tisfechas para gastos de urbanización, pero sin que hayan de re-
embolsarse las cuotas ordinarias que hayan sido satisfechas, ni los
recargos por mora recaídos sobre alguna cuota de urbanización,
que quedarán a beneficio de la Junta. 

Artículo 36.- Actuación y enajenación de terrenos. 

La actuación de la Junta de Compensación se desarrollará con
arreglo a normas de economía, celeridad y eficacia, mediante la
prestación persona de sus competentes, salvo que dicha prestación
fuera insuficiente o demasiado onerosa para los que ostenten car-
gos sociales, en cuyo supuesto, el Presidente acordará lo proce-
dente, dentro de los recursos económicos autorizados por la
Asamblea General. 

Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta podrá
disponer, mediante su enajenación, de los terrenos que se hubiesen
reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación. 

En el supuesto de que la Junta de Compensación acordara, en
ejercicio de la facultad fiduciaria, enajenar bienes inmuebles de al-
guno de sus miembros, el adquirente quedará subrogado en todos
los derechos y obligaciones correspondientes al titular primitivo del
terreno, en relación con la Junta de Compensación, y atendida la
proporción de terrenos adquiridos respecto del total del sector. 

Artículo 37.- Gestión económica. 

La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en libros
adecuados para que en cada momento pueda darse puntual infor-
mación de las operaciones efectuadas.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 38.- Vigencia de los Estatutos.

Los presentes Estatutos, así como sus posteriores modificacio-
nes, una vez aprobados e inscritos en el Registro de Urbanismo de
Castilla y León, serán vinculantes para la Administración y para los
miembros de la Junta de Compensación. 

Artículo 39.- Ejecutoriedad.

Los actos y acuerdos de los órganos de gestión y administración
de gobierno de la Junta serán ejecutivos, sin perjuicio de los recur-
sos y acciones que procedan. 

Artículo 40.- Ejercicio de acciones.

Para el ejercicio por los miembros de la Junta de cualquier tipo
de acción contra la Junta de Compensación serán necesaria la pre-
via formalización de los recursos administrativos previstos en estos
Estatutos. 

Los miembros de la Junta no pueden promover interdictos fren-
te a la Junta cuando ésta ejerce sus facultades de disposición fidu-
ciaria, u ocupe bienes para ejecutar las obras de urbanización, de-
biendo, en caso contrario, resarcir a la Junta por el retraso y gastos
que hubiere ocasionado. 

Artículo 41.- Recursos administrativos.

1. Los acuerdos adoptados por el Presidente podrán ser recurri-
dos ante la Asamblea General dentro del plazo de diez días hábiles
desde su notificación. La Asamblea General resolverá en el plazo de
dos meses contados a partir de la presentación del recurso. 

Si este órgano no adoptara acuerdo en el plazo previsto, se en-
tenderá desestimado el recurso.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Ayuntamiento de Cabezón de
Pisuerga en el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo. 

3. No podrán impugnar los acuerdos quienes hubiesen votado a
favor del mismo por sí o por medio de representante. 

4. Los acuerdos de la Asamblea General serán considerados fir-
mes si no fueran impugnados en el plazo y con las condiciones se-
ñaladas en los párrafos anteriores. 

Artículo 42.- Responsabilidad de la Junta de Compensación. 

La Junta de Compensación será directamente responsable fren-
te al Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga como órgano urbanís-
tico de control de las obligaciones y cargas impuestas por la Ley y
el Reglamento de Urbanismo.
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El patrimonio de cada miembro de la Junta, consistente en las
fincas y derechos aportados, constituye un patrimonio especial y se-
parado afectado a la gestión urbanística y, en consecuencia, los
miembros de la Junta responden a las deudas asumidas por la Junta
en el ejercicio de su actividad gestora y urbanizadora, en forma man-
comunada y limitado al coeficiente que a cada uno corresponda y
de las que ellos, en su caso, contraigan directamente con la Junta,
única y exclusivamente con las fincas aportadas, con indemnidad
del resto de patrimonio de cada uno de los miembros. 

TÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

Artículo 43.- Causas de la disolución. 

1. Se producirá la disolución de la Junta de Compensación por
las siguientes causas:

a. Por mandato judicial.

b. Por cumplimiento de los fines para los que fue creada.

c. Por acuerdo de la Asamblea General adoptado por el voto del
cincuenta por ciento (50%) de las cuotas de participación; requi-
riendo, en todo caso, la aprobación por el Excmo. Ayuntamiento de
Cabezón de Pisuerga.

d. Por transformación en sociedad civil o mercantil, exigiéndose
aprobación del órgano urbanístico actuante.

e. Por resolución firme de la Administración sustituyendo el sis-
tema de compensación por otro de gestión pública con base en al-
guna de las causas legalmente establecidas. 

2. Las antedichas causas de disolución precisarán de acuerdo
del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga para su declaración y
efectividad. Dicho acuerdo deberá ser notificado a todos los pro-
pietarios y al Registro de Entidades Urbanísticas de Castilla y León. 

Artículo 44.- Liquidación. 

Disuelta válidamente la Junta, tendrá lugar la liquidación de la
misma, mediante el cobro de créditos y pago de deudas, y el rema-
nente, si lo hubiere, se distribuirá entre los miembros en proporción
al derecho e interés económico de cada uno de ellos, según las res-
pectivas cuotas de participación, con observancia de las instruc-
ciones dictadas por la Asamblea General. 

Artículo 45.- Destino del patrimonio común. 

El patrimonio común, si lo hubiera, se distribuirá entre los miem-
bros de la Junta en proporción a sus cuotas de participación en la
Junta de Compensación. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La primera Asamblea constituyente podrá ratificar
cuantas gestiones se hayan realizado con anterioridad así como la
aprobación de los gastos efectuados.

SEGUNDA.- Una vez publicada la aprobación de los Estatutos to-
dos los terrenos de la Unidad de Ejecución número 5 quedan vincu-
lados a la Actuación y sus propietarios obligados a constituir la Junta
de Compensación mediante otorgamiento de escritura pública.

Desde la publicación los propietarios que no deseen formar par-
te de la Junta podrán, sin perjuicio de la libre transmisión de sus te-
rrenos, solicitar la expropiación de sus bienes y derechos, en bene-
ficio de la Junta; solicitud que igualmente podrá realizar la Junta.

7856/2007

CASTROMONTE

Hidroeléctrica Del Río Lena, S. A., ha solicitado de esta Alcaldía
licencia de actividad y autorización de uso excepcional en suelo rús-
tico sujeto a autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo,
para “Proyecto técnico de Huerto Solar Fotovoltaico, en el Polígono
1, Parcela 248 de Castromonte”(Valladolid).

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y del artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de autorización
de usos excepcionales en suelo rústico, se abre un periodo de infor-
mación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec-
tado por la actividad y el uso del suelo que se pretende ejercer, pue-
dan examinarlo, en la Secretaría municipal, en horario de oficina y pre-
sentar las alegaciones y observaciones que estimen pertinentes.

Castromonte, 13 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Carmelo
Valverde Asensio.

7842/2007

ÍSCAR

Finalizado el plazo de exposición pública según el anuncio del
BOP de fecha 08.08.07 sobre la aprobación de modificación de or-
denanzas fiscales acordada en sesión de Pleno de fecha 1 de agos-
to de 2007, y no habiéndose presentado reclamación alguna, el
acuerdo queda definitivo conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3
del RDL 2/04, que aprueba el TRLRHL, publicándose a continuación
el texto íntegro de las modificaciones.

Artículo 4. Cuota Tributaria.

1. La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las ta-
rifas que a continuación se señalan:
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N° Concepto Clase de Cuota Importe en euros

1 Por la asistencia y estancia de los niños se pagará por curso 1 1.134,00

2 Por la asistencia y estancia de los niños se pagará por curso 2 1.361,61

3 Por la asistencia y estancia de los niños se pagará por curso 3 1.586,70

4 Comedor con un mínimo de 20 alumnos, al mes 53,00

5 Comedor si no se llega al mínimo de 20 alumnos, al mes 63,00

6 Servicio de comedor individual, con mínimo de 20 alumnos 3,20

7 Servicio de comedor individual, sin mínimo de 20 alumnos 5,00

8 Asistencia fuera del horario general, por hora y mes 40

2. Clases de Cuotas:

1 Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual

2 Rentas familiares de más de 3,5 veces hasta 4,5 veces el SMI anual

3 Rentas familiares de más de, 4,5 veces el SMI anual

3. En Semana Santa, así como los meses de septiembre y di-
ciembre, coincidentes con el inicio del curso y las fiestas de Navidad
respectivamente, sólo se abonará en concepto de comedor los días
que se haga uso de este servicio.

Según lo previsto en el artículo 19.1 del mentado RDL 2/04, con-
tra este acuerdo elevado a definitivo, los interesados podrán inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses desde esta
publicación en el BOP.

Íscar, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

7849/2007

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado



de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Relación Expedientes

DNI Nombre Expediente Fecha inf. Calif. infrac. Art. infrin. Matrícula Importe euros 

09289317P MISIEGO LLANOS, ROSA MARÍA 2007/0149 4/2/07 LEVE 100 4787FJM 48,08 euros 

7972812T MARTÍN SUÁREZ, JESÚS 2007/0241 4/2/07 LEVE 152 1077FHH 70,00 euros 

11413107R ALVAREZ PARRA, ÁNGEL 2007/0429 29/5/07 GRAVE 100 7606BPP 48,08 euros 

12412654Z DE LA FUENTE SAN JUAN, REBECA 2007/0537 25/6/07 LEVE 47 3507DXV 60,10 euros 

09306277V GONZALEZ ANDRES, ANA MARIA 2007/0543 20/6/07 LEVE 47 8005CXN 60,10 euros 

12357846S BLANCO VILLAN, LUIS A 2007/0546 15/6/07 LEVE 100 VA1136I 24,04 euros 

11772564Z ELOY GARCIA, JOSE ANTONIO 2007/0549 15/6/07 LEVE 47 CC6230S 60,10 euros 

44903124V FERNANDEZ PEDRERO, JORGE MANUEL 2007/0550 15/6/07 LEVE 100 9703CHC 24,04 euros 

09282889C GOMEZ SANZ, JAVIER DOMINGO 2007/0555 20/6/07 LEVE 100 0292CFC 48,08 euros 

12398257S GONZALEZ CASTILLO, ESTIBALIZ 2007/0558 21/6/07 LEVE 63 1166FLR 30,05 euros 

71166012X GARCIA CUESTA, SORAYA 2007/0576 6/7/07 LEVE 100 VA4188T 30,05 euros 

09266299J PEREZ MANUEL, JUAN CARLOS 2007/0578 9/7/07 LEVE 42 C1941BNZ 24,04 euros 

71153476D SANZ ATIENZA, FRANCISCO 2007/0579 9/7/07 LEVE 42 C1049BSG 24,04 euros 

09305802W MARTIN GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER & 2007/0583 5/7/07 LEVE 47 2768DPV 60,10 euros 

09291614M GARCIA MORALES, JULIA 2007/0584 7/7/07 GRAVE 100 8399CMS 60,10 euros 

12381745V TASIS BLANCO, MARIA BEGOÑA 2007/0593 2/7/07 LEVE 47 4332BDR 60,10 euros 

12219113H AGUILAR ASENSIO, ENRIQUE 2007/0595 2/7/07 LEVE 47 M5402YZ 60,10 euros 

09292037Z DIEZ LABAJO, BEGOÑA 2007/0650 1/6/07 GRAVE 143 3746CSB 150,00 euros 

12734355Z FERRERA PEÑA, FRANCISCO JAVIER 2007/0653 13/7/07 LEVE 100 0589DGN 42,07 euros 

09284226T ROJO CRESPO, JOSE SANTIAGO 2007/0668 6/7/07 GRAVE 18 4221DCL 150,00 euros 

11729004Q RODRIGUEZ GARCIA, JULIAN SANTOS 2007/0670 20/7/07 LEVE 100 7467DBD 42,07 euros 

09268182X PINTOR GALAN, JUAN ANTONIO 2007/0676 22/8/07 LEVE 63 VA4616Y 30,05 euros 

09274521R GALLEGO ARTEAGA, JOSE 2007/0678 22/8/07 LEVE 63 2036CLK 30,05 euros 

16046198H GOMEZ MERLO, RAFAEL 2007/0682 26/8/07 LEVE 47 BI7013CF 60,10 euros 

Laguna de Duero, 13 de septiembre de 2007.-El Alcalde, D. B. Jesús Viejo Castro.

7857/2007

LAGUNA DE DUERO

Por D. Fco. Javier Pérez Varea se solicita licencia ambiental para ins-
talación de “bar cafetería” en C/ Tajo c/v C/ Júcar de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de las
alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 18 de septiembre de 2007.-El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo y Medio Ambiente (Por delegación
- Decreto de 11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

7858/2007

LAGUNA DE DUERO

Por D. Pinwei Chen se solicita licencia ambiental para instalación
de “tienda-bazar” en C/ Arrabal, 18, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de las
alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 18 de septiembre de 2007.-El Concejal De-
legado del Área de Urbanismo y Medio Ambiente, (Por Delegación-
Decreto de 11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

7859/2007



MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Contratación y Patrimonio

Adjudicación contrato que se indica

1.-Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo (Va-
lladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Contratación y Patri-
monio (Secretaría).

2.-Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Gestión de servicio público. 

B) Descripción del objeto: Gestión y explotación del Centro de
visitantes del Castillo de la Mota de Medina del Campo. 

C) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOP n° 181 del 6 de agosto de 2007 y corrección de errores en el
BOP nº 184 de 9 de agosto de 2007.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.-Canon de la explotación.

Importe total: 600 euros/año al alza.

5.-Adjudicación.

- Fecha: Decreto de Alcaldía de 5 de septiembre de 2007.

- Contratista: E-CULTURA NET S.A.

- Importe de la adjudicación:

- Canon de la explotación del servicio: 1.101,00 euros.

- Puntuación del concurso: 79.5 puntos.

Lo que se hace público en el BOP, en cumplimiento de lo que es-
tablece el articulo 93.2 del TRLCAP.

Medina del Campo, 13 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Crescencio Martín Pascual.

7786/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Contratación y Patrimonio

Adjudicación Contrato de Obras de Urbanización de la Travesía
Nacional VI

1.- Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
(Valladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Obras de urbanización de la Travesía
Nacional VI en Medina del Campo.

C) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOP n° 96 del 27/04/2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

A) Tramitación: Ordinaria. 

A) Procedimiento: Abierto. 

B) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 983.650,00 euros, a la baja; I.V.A. Gastos
Generales y Beneficio industrial incluidos. 

5.- Adjudicación. 

A) Fecha: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de siete de junio
de 2007.

B) Contratista: SYH Construcción, Servicios y Medio Ambiente
S.A 

C) Nacionalidad: Española. 

D) Importe de la adjudicación: 934.762,60 euros.

E) Importe de la baja: 48.887,40 euros.

F) Puntuación del concurso: 63,86 puntos.

Lo que se hace público en el BOP, en cumplimiento de lo que es-
tablece el artículo 94.2 de la LCAP.

Medina del Campo, 11 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Crescencio Martín Pascual.

7862/2007

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Habiendo resultado infructuosos los dos intentos de notificación
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a publicar el presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del últi-
mo domicilio conocido a fin de poner en conocimiento de D. Jorge
Wilson Botero Marín que se le da audiencia como interesado y se le
pone de manifiesto el expediente iniciado como consecuencia de la
denuncia presentada por ruidos y apertura fuera del horario permi-
tido del bar denominado “cantina”, situado en la Plaza del Carmen,
n° 4, de Medina del Campo:

En cumplimiento del artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 343 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004 de
29 de enero) se le da audiencia y se le pone de manifiesto el expe-
diente referenciado:

Durante el plazo de los siguientes 15 días hábiles, contados
desde el siguiente al de la recepción de este escrito, podrá exa-
minar el expediente en la Oficina Municipal de Urbanismo (planta
baja edificio de la Casa Consistorial, entrada por la C/ Gamazo)
en horario de 9 a 14 y presentar en el referido plazo las alegacio-
nes, documentos y justificaciones que considere convenientes en
defensa de sus intereses, pudiendo comparecer asistido de un
asesor.

Recordándole, que la Licencia de Apertura de dicho bar esta su-
jeta al horario diurno, considerado desde las 8:00 hasta las 23:00
horas. Por lo tanto, para poder llevar a cabo la actividad en horario
posterior a las 23:00 horas deberá reforzarse el aislamiento del lo-
cal, en cumplimiento del apartado 5, del artículo 26 de la Ordenanza
Municipal de Ruidos y Vibraciones.

Medina del Campo, 10 de septiembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, Crescencio Martín Pascual.

7863/2007

MEGECES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 23-08-
2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de regir la contra-
tación de las obras de urbanización de varias calles alrededor del
Colegio Público de Megeces, a adjudicar mediante procedimiento
abierto, por el sistema de concurso.

El contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Megeces.

2. Objeto del contrato: Obras de urbanización de varias calles
alrededor del Colegio Público de Megeces, a realizar de conformi-
dad con el proyecto técnico redactado por el Sr. Ingeniero de
Caminos D. Julián Alonso Chillón.

3. Plazo de ejecución: 2 meses.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.204,88 eu-
ros.

6. Garantía provisional: 1.544,10 euros.
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7. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Megeces, Plaza. Mayor n° 1, 47440
Megeces.

b) Teléfono: 983604057.

8. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego probado
al efecto.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de
Megeces.

10. Apertura de las ofertas: A las 14:00 horas del décimo día
hábil al de finalización del plazo para presentar ofertas.

11. Modelo de Proposición. El que se recoge en el Anexo I del
Pliego.

12. Gastos de anuncios. A costa del adjudicatario.

Megeces, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

7854/2007

MOJADOS

Por Cubero Acebes, S.L.L. se ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para ejercer la actividad de Taller de carpintería de Aluminio,
en la Carretera de Valdestillas, número 25, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mojados, 18 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7839/2007

MOJADOS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de fecha 11 de
septiembre de 2007, y en relación con el expediente expropiatorio
que se tramita en el Sector 7 de Suelo Urbano no consolidado del
P.G.O.U, acordó:

-Declarar la utilidad pública e interés social existente en el desa-
rrollo del “Sector 7 de Suelo Urbano no consolidado” del P.G.O.U.
de Mojados, en donde se ubica el bien a expropiar, así como la ne-
cesidad de ocupación del mismo.

-Aprobar inicialmente la descripción concreta e individualizada
del bien, así como sus propietarios, con indicación de su residencia
y domicilio.

Bien Objeto de la Expropiación

Finca catastral n° 118007UL6817N0001OM, ubicada en la Calle
Huerta n°4.

Finca registral inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo,
al Tomo 2051, Libro 99, Folio —, Finca 9109.

Superficie inscrita en Registro: 69 áreas y 52 centiáreas (6.952
metros cuadrados).

Titularidad registral: Parcela, propiedad de Doña María Teresa
Castro Sanz, Don Juan Carlos Castro Sanz, Don Santiago Castro Sanz,
Doña Juliana Castro Sanz, Doña Ana María Castro González, Don
David Santiago Castro González y Don Jorge Juan Castro González.

Superficie a expropiar: 1.247,42 metros cuadrados.

Linderos de la zona a expropiar:

Norte: Finca n°1 de la Junta de Compensación, propiedad de
Doña María del Pilar Núñez Rincón.

Resto de los vientos: finca matriz de la que se expropia.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo de 15 días,
a contar del siguiente a la publicación de este edicto en el B.O.P.,
puedan los interesados formular alegaciones sobre la procedencia
de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o
legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de posibles
errores en la descripción material o legal de los bienes.

Mojados, 18 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Villareal
Rodríguez.

7850/2007

MUCIENTES

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 13 de sep-
tiembre de 2007 el proyecto básico y de ejecución de reparación y
consolidación de escalinata de acceso al atrio de la Iglesia de San
Pedro de Mucientes, redactado por el Arquitecto D. José Manuel
García Villalón, con un presupuesto de ejecución material de
47.400,00.-euros, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento en horario de oficina durante el plazo de 20 días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el B.O.P. a los efectos de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento en Mucientes
a 14 de septiembre 2007.-El Alcalde, Alfonso Panedas Tuvilla.

7889/2007

MUCIENTES

REVISIÓN NORMAS URBANISTÍCAS MUNICIPALES

El Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento acordó en se-
sión de 13 de septiembre de 2007 aprobar la documentación adi-
cional del expediente de la Revisión de las Normas Urbanísticas
Municipales conforme al documento redactado por el Arquitecto D.
José Manuel García Villalón y el Ingeniero de C. C. y P. D. Jesús
Fernández Calvo y considerando que de la misma se desprende una
alteración sustancial del instrumento aprobado inicialmente some-
terlo a un nuevo periodo de información pública.

Conforme a lo previsto en los arts. 52 de la Ley 5/99, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 158 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (RUCyL) se ha acordado la apertura de un nuevo
periodo de información pública del expediente durante el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el “B. O. C. y L.”, “B.O.P.” y diario “El Norte de Castilla” ( úl-
tima que se realice) en la Secretaría del Ayuntamiento de Mucientes
(Plaza Mayor 1, 47194 Mucientes) en horario habitual de oficina, du-
rante el cual podrá examinarse y presentar por escrito las alegacio-
nes que se estime oportuno.

Mucientes, 19 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Alfonso
Panedas Tuvilla.

7890/2007

LA MUDARRA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de La Mudarra,
adoptado en fecha 30 de julio de 2007, sobre la modificación del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la
Ordenanza Fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifica el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal n° 5 reguladora
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras quedan-
do con la siguiente redacción: El tipo de gravamen será del 3 por
ciento de la base imponible.

Dicha modificación entrará en vigor el día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse en dicho
momento, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de es-
te anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
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Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Mudarra, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Víctor
González Garabito.

7864/2007

PORTILLO

PROYECTO DE ACTUACIÓN DEL SECTOR DE SUELO URBANO
NO CONSOLIDADO NÚMERO 10 DEL PLAN GENERAL DE

ORDENACIÓN URBANA DE PORTILLO (VALLADOLID)

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Portillo, por resolu-
ción de 5 de Septiembre de 2007 ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Actuación del Sector de Suelo Urbano No Consolidado
número 10 del Plan General de Ordenación Urbana de Portillo
(Valladolid).

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por un
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
periódico “El Norte de Castilla”, última inserción, durante el cual
podrá consultarse toda la documentación relacionada con el ex-
pediente en el Ayuntamiento de Portillo (Valladolid), en horario de
oficina, y, en su caso, presentarse en el mismo plazo las alega-
ciones, sugerencias, informes y documentos que se consideren
necesarios.

Asimismo, el presente anuncio tendrá carácter de notificación, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Portillo, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7779/2007

PORTILLO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA
APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR
DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO NÚMERO 10 DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PORTILLO EN AVDA.

DE LOS PINARES Y CALLE MONTE ARENAS EN PORTILLO
(VALLADOLID)

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Portillo, por resolu-
ción de 5 de Septiembre de 2007 ha aprobado inicialmente el
Estudio de Detalle del Sector de Suelo Urbano No Consolidado nú-
mero 10 del Plan General de Ordenación Urbana de Portillo en Avda.
de los Pinares y Calle Monte Arenas, en Portillo (Valladolid).

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por un pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y periódico “El Norte de Castilla”, última inserción,
durante el cual podrá consultarse toda la documentación relaciona-
da con el expediente en el Ayuntamiento de Portillo (Valladolid), en
horario de oficina, y, en su caso, presentarse en el mismo plazo las
alegaciones, sugerencias, informes y documentos que se conside-
ren necesarios.

Portillo, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7780/2007

PORTILLO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Portillo
(Valladolid), en sesión extraordinaria de 6 de Septiembre de 2007, el
siguiente Proyecto técnico:

- Acondicionamiento de accesos al Colegio de Primaria “Pío del
Río Hortega”.

Autor: Arquitecto municipal D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

Presupuesto de contrata: 183.007,98 euros.

Queda expuesto al público en las oficinas municipales por plazo
de veinte días hábiles a fin de que durante el mismo pueda ser exa-
minado por lo interesados y, en su caso, presentar las reclamacio-
nes u observaciones que estimen pertinentes.

Portillo, 12 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7781/2007

PORTILLO

Aprobado inicialmente por resolución de la Alcaldía de fecha
5 de Septiembre de 2007 el Plan Parcial del Sector 9 Industrial del
P.G.O.U. de Portillo (Valladolid), redactado por el Arquitecto D.
Luis Alonso Prieto, del que es promotor “Parque Empresarial de
Portillo, S.L.”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
52 y 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, y artículo 154, 155 y 432 del RUDCyL se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente hábil a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, B.O.C.yL. y diario de mayor difusión -última in-
serción-, durante el cual podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento, Plaza San Juan Evangelista, 1 de Portillo
(Valladolid), de 9:00 a 14:00 horas, y presentar las alegaciones
que estimen oportunas.

Portillo, 12 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7783/2007

PORTILLO

Dª María del Mar Sastre Izpisúa, actuando en nombre y repre-
sentación de RETEVISIÓN,  ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para autorización de uso excepcional en suelo rústico en el término
municipal de Portillo (Valladolid), para la infraestructura de
Telecomunicaciones, ubicada en el Paraje denominado “Pico del
Calvario”, Polígono núm. 11, Parcela 9.001 del término municipal de
Portillo (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25,2.b de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 307.3 del
Decreto 22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que todo el que se considere afectado pueda hacer las observacio-
nes pertinentes.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Portillo, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7784/2007

PORTILLO

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE CONCURSO

Aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 6 de
Septiembre de 20075 el Pliego de Cláusulas Administrativas que de-
berá regir la contratación por concurso de las obras de
“Acondicionamiento de accesos al Colegio de Primaria Pío del Río
Hortega en Portillo (Valladolid)”, se somete a exposición pública por
un plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pue-
dan presentarse las reclamaciones. Simultáneamente, se anuncia el
Concurso, aunque la licitación se aplazará, si se precisa, en el su-
puesto de que sean formuladas reclamaciones contra el Pliego de
Cláusulas Administrativas. 

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Portillo (Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras de Acondicionamiento
de accesos al Colegio de Primaria Pío del Río Hortega en Portillo
(Valladolid).

b) Lugar de ejecución: Portillo (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 183.007,98 euros.

5.- Garantía provisional: 3.660,16 euros.
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6.- Obtención de documentación en información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Portillo.

b) Domicilio: Plaza San Juan Evangelista, 1.

c) Localidad y Código Postal: Portillo-47160.

d) Teléfono: 983.55.62.40.

e) Telefax:: 983.55.60.45.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. Las
fotocopias del los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en RECNI-REPRO, C/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 -Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid (si el último día fuese sábado o inhábil se prorrogará has-
ta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Portillo,
Plaza San Juan Evangelista, 1, 47160 - Portillo (Valladolid).

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Portillo (Valladolid), Plaza San Juan
Evangelista, 1, 47160 - Portillo (Valladolid).

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10:00 horas del déci-
mo día siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas (si fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
hábil).

10.- Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y
su importe máximo será de 600,00 euros.

Portillo, 13 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

7785/2007

POZAL DE GALLLINAS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 24 de julio de 2007, referido a la aprobación
provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 10, re-
ferida a prestación de los servicios de piscinas, instalaciones de-
portivas y otros servicios análogos, sin que se haya presentado nin-
guna reclamación una vez transcurrido el plazo de exposición pú-
blica, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido, de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de
las modificaciones de las ordenanzas fiscales, tal y como figura en
el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del tex-
to íntegro de la modificación de la Ordenanza en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Pozal de Gallinas, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Javier
Sáez Serrano.

ANEXO I

ARTICULO 5°.-Cuota tributaria:

1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2.-Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

I-PISCINAS:

Abonos individuales:

-Niños de 0 a 3 años ............................................gratuito.

-Niños de 4 a 14 años ..........................................15 Euros.

-Adultos de 15 años en adelante ..........................22 Euros.

-Mayores de 65 años ............................................15 Euros.

Abonos Familiares:

-Familias con hijos menores de 14 años ..............60 Euros.

Entradas Diarias:

Días Laborables:

-De 4 a 14 años ....................................................2 Euros.

-De 15 años en adelante ......................................3 Euros.

Festivos y fines de semana:

-De 4 a 14 años ....................................................2,50 Euros.

-De 15 años en adelante ......................................3,50 Euros.

II.-POLIDEPORTIVO:

Empadronados:

- Por cada hora de utilización sin luz ....................4 Euros.

- Por cada hora de utilización con luz ..................6 Euros.

No Empadronados:

- Por cada hora de utilización sin luz ....................8 Euros.

- Por cada hora de utilización con luz ..................10 Euros.

7841/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Agua y Alcantarillado del 2°
Trimestre de 2007 se encuentra expuesto al público por espacio de
un mes, al objeto de que sean examinados y se presente durante el
citado plazo las reclamaciones, recursos u observaciones que se es-
timen oportunas.

Dicho Padrón se encuentra en las dependencias municipales del
Ayuntamiento y es en el citado lugar donde pueden ser examinados
y presentar las reclamaciones recursos u observaciones que proce-
dan por los interesados.

El presente Anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124,4 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por
el que se aprueba el TRLHL.

Dichos Padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL dependiente de la Diputación Provincial de Valladolid.

Santovenia de Pisuerga, 17 de septiembre de 2007.-La
Alcaldesa, Mercedes Blanco Román.

7840/2007

LA SECA

Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas,
se encuentra expuesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, la Cuenta General del ejercicio 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de quince días y ocho más a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, se podrán presentar contra la misma, las
reclamaciones y observaciones que se estimen oportunas.

La Seca, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Damián Recio
Cantalapiedra.

7852/2007

SIMANCAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 6 de septiembre, se aprobó provisionalmente el expe-
diente de modificación al presupuesto de gastos:

-Exp. nº 4/2007 por suplemento de Crédito.

-Exp. nº 5/2007 por Crédito Extraordinario.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público en la Secretaría General de es-
te Ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado se entenderá aprobado definitivamente, produciendo efec-
tos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se ha-
ya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Simancas a
14 de septiembre de dos mil siete.-El Alcalde, Miguel Rodríguez Ramón.

7778/2007

VELILLA

Por acuerdo del Pleno de 17/09/2007, ha sido aprobado el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y se ha dispuesto se anun-
cie subasta por trámite ordinario, conforme al siguiente contenido:

1.-Objeto del contrato: Obras de Renovación de redes en
Velilla.

2.-Tramitación: Subasta con tramitación ordinaria.

3.-Presupuesto base de licitación: 62.347,80 euros

4.-Garantía provisional: 1.247,00 euros. Definitiva: 4% del pre-
cio adjudicación.

5.-Documentación: Estará a disposición en la Secretaría del
Ayuntamiento de 10 a 14 horas los martes. Tfn/Fax: 983792420.
Móvil: 696707944. Copia del proyecto y pliego de condiciones po-
drán obtenerse en “Librería Carmela”, Calle Dominicos, 10 Tfno.
983770540 Tordesillas

6.-Presentación de ofertas: La presentación de ofertas podrá
realizarse en la Secretaria del Ayuntamiento los martes en horario de
12 a 13 horas, durante el plazo de 26 días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P.

7.-Modelo de proposición y documentación a presentar: El
que se establece en el Pliego, junto con la documentación prevista
en el mismo.

8.-Apertura de ofertas: En el Salón de Actos del Ayuntamiento,
a las trece horas del sexto día hábil siguiente a la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas.

Velilla, 18 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Álvaro Higuera
Duque.

7848/2007

VILLANUEVA DE DUERO

D. Germán Torio Sánchez en representación de Arentis Áridos
SL, ha solicitado de esta Alcaldía Licencia urbanística para realizar
actividad extractiva de áridos en las parcelas n° 77-A del polígono
5 del término municipal de Villanueva de Duero (Valladolid). Proyecto
denominado: “Pasiegos III”.

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública por plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de este Anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público du-
rante las horas de oficina, en la Secretaría Municipal, donde podrá
examinarse por quienes lo deseen y formularse las alegaciones que
se estimen oportunas durante el expresado plazo.

Villanueva de Duero, 6 de septiembre de 2007.-El Alcalde
Presidente, Edilberto Ruiz Frontela.

7855/2007

ZARATÁN

Citación para ser notificado por comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes,
por dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia
basado en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Valladolid, sin que la misma se haya podido realizar por causas
no imputables a esta administración y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 3O/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, se cita a los interesados o sus represen-
tantes, mediante el presente anuncio, paras ser notificados por
comparecencia.
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Nombre y apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art R.G.C. Tipo de Importe

ó L.S.V. infracción euros

Alberto López Romero VA-0933-AL 032/2006 18/12/2006 47.1 Leve 60

Mª Ángeles González Martín VA-9322-Z 02/2007 26/02/2007 94.2 Leve 60

Ramón Gabarri Cerreduela M-1329-WG 04/2007 23/02/2007 94.2 Leve 60

Ángel Hedo Alcalde BU-0328-T 05/2007 24/02/2006 94.2. Leve 60

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio, de lunes a viernes, en horario de nueve a
catorce horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Zaratán, 14 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

7829/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SANTIAGO DEL ARROYO
Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30

de agosto de 2007, se aprobó provisionalmente el expediente N°
1/2007 de modificación al Presupuesto de Gastos por Suplemento
de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D 500/1990, de
20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santiago del Arroyo, 6 de septiembre de 2007.-El Alcalde-
Pedáneo, Andrés Muñoz Sastre.

7782/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.-NUMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0008758/2006

Procedimiento: Procedimiento ordinario 740/2006

Sobre Otras materias

De D/ña. Financiera El Corte Inglés E.F.C., S.A

Procurador/a Sr/a. María Jesús Rico Alvarez

Contra D/ña. Rufino Oliva García

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado

Edicto

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Sentencia Num. 268/07

Que dicta en Valladolid, a siete de marzo de dos mil siete D.
Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera



Instancia n° Once en autos de juicio ordinario n° 740/06 seguidos
entre partes, de la una como demandante la Financiera El Corte
Inglés E.F.C. S.A., representada por la Procuradora Dª Mª Jesús Rico
Alvarez y asistida por el Letrado D. Carlos Martínez Rancho, y de la
otra como demandado D. Rufino Oliva Garcíaconsuegra, quien ha
sido declarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad de cua-
tro mil cuatrocientos dieciocho euros con setenta y tres céntimos.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora Sra.
Rico Alvarez en nombre y representación de Financiera El Corte
Inglés E.F.C. S.A. contra D. Rufino Oliva García consuegra, debo
condenar a dicho demandado a abonar a la actora la cantidad de
cuatro mil cuatrocientos dieciocho euros con setenta y tres cénti-
mos (4.418,73 euros) así como las costas del juicio.

Contra esta resolución puede prepararse recurso de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rufino Oliva
García, se extiende la presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Valladolid, a tres de septiembre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

7775/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0009478/2007

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta de Pago 864/2007

Sobre Otras materias

De D/ña. Juan Carlos Martín Bravo, Milagros Durán Delgado

Procurador/a Sr/a. Tatiana González Riocereza, Tatiana González
Riocerezo

Contra D/Dñaª. José Manuel Pereiro Pinto Sales

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado

Edicto

Tribunal que ordena citar:

Juzgado de Primera Instancia n° 11 de Valladolid

Asunto en que se acuerda:

El arriba referenciado.

Persona a la que se cita:

José Manuel Pereiro Pinto Sales en  concepto de parte deman-
dada.

Domicilio: Calle Hernán Cortés n°: 21 2°-H Laguna de Duero.

Objeto de la citación:

Asistir a la vista del juicio y también, si la parte contraria lo solí-
cita y el Juez lo admite, contestar al interrogatorio que aquélla le
pueda formular.

Lugar en que debe comparecer:

En la sede de este Juzgado, sito en Pz del Rosario Esquina con
C/ San Juan de Dios, 6.

Día y hora en que debe comparecer:

El 29 de octubre, a las 13,15 horas.

Prevenciones legales

1ª) Si no comparece a la vista, se declarará el desahucio sin más
trámite (artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -
LECn-) . Se le informa que el lanzamiento de la vivienda objeto de
desahucio se ha señalado para el 13 de noviembre a las 10 h.

Así mismo, se le indica que puede enervar la acción de desahu-
cio, si antes de la celebración de la vista paga al actor o pone a su
disposición en el tribunal o notarialmente, el importe de las cantida-
des reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el mo-
mento de dicho pago (artículo 22.4 y 440.3 de la LECn). Cuenta del
Juzgado en Banesto, N° 2093-0000-03-0864/07.

2ª) Si no asiste personalmente a la vista y la parte demandante
solicitare y se admitiere la declaración de Vd, podrán considerarse
como admitidos los hechos del interrogatorio en los que hubiera in-

tervenido personalmente y le sean enteramente perjudiciales (artí-
culos 304 y 440 de la LECn).

3ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que intente valerse
(artículo 440.1 LECn).

4ª) En el plazo de los tres días siguientes a la citación, debe in-
dicar a este Juzgado qué personas han de ser citadas por el mismo
(en el caso de no poderlas presentar Vd. para que asistan a la vis-
ta, bien como testigos o como peritos, o como conocedores de los
hechos sobre los que tendría que declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las personas que hay
que citar, para poder llevar a efecto la citación.

5ª) Se le hace saber que la asistencia a la vista tiene que verifi-
carse por medio de procurador y con asistencia de abogado (artí-
culo 23 y 31 de la LEcn).

6ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio de domici-
lio que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artí-
culo 155.5 párrafo primero de la LECn).

7ª) Si solicitare el reconocimiento del derecho de asistencia jurí-
dica gratuita o interesa la designación de Abogado y Procurador de
oficio en el caso del art. 33.2, deberá instarlo ante el Juzgado en el
plazo de tres días desde la recepción de la citación.

En Valladolid, a doce de septiembre de dos mil siete.-El/La
Secretario Judicial, (ilegible).

7776/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0010274/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
935/2007

Sobre: Otras materias

De D/ña. Juana Gil Soto

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Camino Recio

Contra D/ña.

Procurador/a

Edicto

Dª Begoña Ozamiz Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
nº 11 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio sobre Inmatriculación N° 935/2007 a ins-
tancia de Juana Gil Soto, para la inmatriculación del 50% de la si-
guiente finca: finca urbana sita en calle Señores Alonso Pesquera n°
36 en el casco urbano de Quintanilla de Onésimo, compuesta de
planta baja, un piso, desván y corral, con una superficie de 200 m2.
Linderos:

Frente, con calle situación; Fondo, con Camino del Barrio;
Derecha entrando, con Elifio Martín; izquierda, con casa del cura-
to. Refª catastral 6693011UM8069S0001LG. Este inmueble se ha-
lla señalado como Finca N° 4.301, e inscrito en el Registro de la
Propiedad de Peñafiel al Tomo 1.313, libro 76, folio 34, inscripción
2ª, en la fecha 10-5-2004, la cual aparece practicada a favor de la
actora Juana Gil Soto únicamente en un mitad indivisa, que ad-
quirió por herencia en escritura otorgada en Madrid el 11-3-2004
ante el Notario don Miguel Ruiz Gallardón, con el nº 1938 de su
protocolo, careciendo la otra mitad de la finca de inscripción re-
gistral.

Por al presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando por escrito lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a diez de septiembre de 2007.-El/la Secretario,
Begoña Ozamiz.

7777/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0201313/2007

Juicio de Faltas: 90/2007
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Edicto

D/Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 2 de
Medina del Campo

Doy Fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 90/2007 se ha acordado citar a:

José Enrique Goncalves Rodríguez

Cédula de citación

El/La Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Medina del
Campo ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día veinti-
cinco de octubre de dos mil siete a las 10:45 horas asista en la Sala
de Vistas de este Juzgado a la celebración del Juicio de Faltas arri-
ba indicado, seguido por estafa, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele multa de 200 a 2.000 euros, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este tér-
mino, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho acto las pruebas de des-
cargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y haciéndoles saber que podrá im-
pugnar la clase de procedimiento incoado, como cuestión previa al
inicio de la sesión del Juicio.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la
multa puede depender de su solvencia económica, deberá aportar
al acto del juicio documentación acreditativa de su situación eco-
nómica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de de-
sempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.).

Y para que conste y sirva de citación a José Enrique Goncalves
Rodrígues, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Medina del Campo a trece de sep-
tiembre de dos mil siete.-El/la Secretario, (ilegible).

7747/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101494/2005

Nº Autos: Dem 1424/2005

Nº Ejecución: 71/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Abel Ribeiro Monteiro

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 71/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª Mustapha
Salih contra la empresa Abel Ribeiro Monteiro, sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en las
c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A., Banco Santander, S.A., Caja España, S.A., Caja
Laboral Popular Coop. de Crédito y Caixa D’Estalvis de Catalunya, así
como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como deposi-
taria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal
adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la
cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1º. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a D. Abel Ribeiro
Monteiro, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a siete de septiembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7753/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100932/2006

Nº Autos: Dem 886/2006

Nº Ejecución: 82/2007

Materia: Despido

Demandado/s: Fogasa, S.H.S. Sociedad Hispano Suiza de ven-
ta y Distribución, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 82/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Javier de Roa
Rodríguez, contra la empresa S.H.S. Sociedad Hispano Suiza de ven-
ta y Distribución, S.L. sobre Despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en BBVA sucursal sita
en Crta de Rueda n° 1 de Valladolid y en Banco Popular Español su-
cursal sita en P° Zorrilla n° 89 de Valladolid así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremia-
da, en los que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal adeudado
más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
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de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a diez de septiembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García. 

7750/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos Nº 912/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
912/06, a instancia de Don Georgi Teodorv Samaedhiev, frente a la
Empresa Lingotrans, S.L., se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Georgi Teodorv
Samaedzhiev, frente a la Empresa Lingotrans, S.L., en reclamación
de Cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que
abone, al actor, la cantidad neta de 2.283 euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-0912/06, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. José  Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Lingotrans, S.L., cuyo actual paradero se ignora
y cuyo último domicilio conocido fue en La Cistérniga (Valladolid),

Avda. de los Álamos, parcela 37, Cmo. del Portilejo nave 9, aperci-
biéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el pre-
sente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia,
se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a cinco de septiembre de dos mil siete.-La
Secretaria, María del Carmen Olalla García. 

7729/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100250/2006

Nº Autos: Dem 231/2006

Nº Ejecución: 61/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Jose Antonio Rodríguez Prado (Bar “La Compe-
tencia”)

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 61/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Begoña Bergaz Rodríguez contra la empresa Jose Antonio
Rodríguez Prado (Bar “La Competencia”), sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, Caja Laboral Popular Coop. de Crédito y
Caja España, S.A., así como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la entidad banca-
ria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe
total del principal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese
la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indi-
cadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así , por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a D. Jose
Antonio Rodríguez Prado (Bar “La Competencia”), en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a siete de septiembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7749/2007
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100523/2006

Nº Autos: Dem 484/2006

Nº Ejecución: 138/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Gabriela Alonso Fradejas

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 138 /2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Raimundo
Aprea Neila contra la empresa Gabriela Alonso Fradejas, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Raimundo
Aprea Neila contra D Gabriela Alonso Fradejas por un importe de
313,67 euros de principal mas 62,73 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n 4626 000064 0138 07 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Así mismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe constestar al requerimiento en el plaza má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgadode lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Dª Gabriela
Alonso Fradejas, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial.

7762/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100529/2006

Nº Autos: Dem 501/2006

Nº Ejecución: 108/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Laura Mara Rodríguez Barbero, Natividad Jimé-
nez Gómez, Laura Hernández Hernando

Demandado/s: Fogasa, La Taberna de Rusty, S.L.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Que en el procedimiento Ejecución 108/2007 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Laura Mara Rodríguez
Barbero, Natividad Jiménez Gómez, Laura Hernández Hernando
contra la empresa Fogasa, La Taberna de Rusty S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Fogasa, La Taberna de Rusty S.L., en si-
tuación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
3.573,29 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a La Taberna
de Rusty SL., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid a doce septiembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7832/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100323/2006

Nº Autos: Dem 294/2006

Nº Ejecución: 80/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Over Dario Lopera Zapata

Demandado/s: Construcción M.A.E.S. 2005
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Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 80/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Over Dario
Lopera Zapata contra la empresa Construcción M.A.E.S. 2005, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en las
c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en BBVA, sucursal Avda de
Segovia 115-117 y en Caja España de Inversiones, sucursal C/
Embajadores n° 18 así como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la entidad ban-
caria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado más intereses y costas calculadas.
Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el
total importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184 - 1º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcción
M.A.E.S., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a doce de septiembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7834/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301039/2006

Nº Autos: Demanda 958/2006

Materia: Ordinario

Demandante/s: Khalid Ait Taleb

Demandado/s: Jose Manuel Trimiño Casquete, Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 958 /2006 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D/ña Khalid Ait Taleb contra la
empresa Jose Manuel Trimiño Casquete, Fogasa, sobre Ordinario
se ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 3 de
octubre de 2007 a las 10’30 horas a fin de que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para
celebrar acto de conciliación y el mismo día, seguidamente, para
el juicio, de no haber avenencia en el primero, en la reclamación
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Jose Manuel
Trimiño Casquete, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 14 de
septiembre de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7884/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301210/2006

Nº Autos: Dem 1110/2006

Nº Ejecución: 123/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Restauración La Dovela, S.L.

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 123/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. María del
Carmen Olmedo Ovejero, María Jesús Ulloa Bergaz, María del
Carmen López Aguado, Angela Rodrigo Rufino, María del Carmen
de Pedro Benito, Cristina Martínez Garrido, contra la empresa
Restauración La Dovela, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Restauración La Dovela, S.L. en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 27.387,75 euros , insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe re-
curso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Restaura-
ción La Dovela, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
siete de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados  de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7700/2007

28 27 de septiembre de 2007

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles false
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts false
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
    /Helvetica-BoldOblique
    /Helvetica-Condensed
    /Helvetica-Condensed-Bold
    /HelveticaNeue-Condensed
    /Palatino-Roman
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.16667
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.16667
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /Average
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /SyntheticBoldness 1.000000
  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2540 2540]
  /PageSize [595.276 822.047]
>> setpagedevice


